Poder Judicial de la Nación

///nos Aires, 8 de febrero de 2.006-

AUTOS Y VISTOS.-

Para resolver en la presente causa nro. 16.441/02 caratulada  “Gallone, Carlos Enrique y otros sobre inf. art. 80 incs. 2 ...” del registro de la Secretaría nro. 6 y respecto de MIGUEL ÁNGEL TIMARCHI (poseedor de la  CI nro. 6.165.780, nacido el 26 de mayo de 1943 en Lanús, Provincia de Buenos Aires, de estado civil casado, hijo de Elsa Lidia Berretti y de Miguel Angel Pedro (f), de 61 años de edad, sin apodo, con nivel de instrucción secundario completo, con domicilio real en Acevedo 955 de Banfield, provincia de Buenos Aires, y con domicilio constituido junto con sus abogados defensores en Suipacha 756 piso 5 departamento “B” de la Capital Federal y actualmente alojado en el Complejo Penitenciario de Marcos Paz), JUAN CARLOS LAPUYOLE (poseedor del documento  nro. 4.239.115, nacido el 6 de abril de 1930 en Capital Federal, de estado civil casado, hijo de Julia Teresa D´ Andreis y de Juan Pío, de 74 años de edad, apodado “El Francés”, con nivel de instrucción secundario completo, con domicilio real en Circunscripción Primera, Sección Primera, manzana 19, casa 13 del Barrio Güemes, Partido La Matanza, provincia de Buenos Aires, actualmente cumpliendo arresto domiciliario en el indicado como real, con domicilio constituido en la Defensoría Oficial nro. 0 sita en Avda. Roque Sáenz Peña 1190 piso 3ro. Capital Federal), CARLOS ENRIQUE GALLONE (poseedor de la LE N 4.514.823, nacido el 12 de febrero de 1945 en esta Capital Federal, de estado civil casado, hijo de José (f) y Amalia Josefina Sorsabulu, de profesión Comisario Inspector (R) de la Policía Federal Argentina, con domicilio real en Pasaje Chilmay N 136 planta baja de esta ciudad, con domicilio constituido junto con sus abogados defensores en Perón 1186 piso 2 departamento “A” de la Capital Federal, actualmente alojado en el Cuerpo de Policía Montada de la Policía Federal Argentina), CARLOS VICENTE MARCOTE (poseedor de la LE N 4.502.059, nacido el 14 de mayo de 1931 en esta Capital Federal, de estado civil casado, hijo de Francisco (f) y María Gandino, de profesión Comisario General (R) de la Policía Federal Argentina), JORGE MARIO VEYRA (poseedor de la CIPF Mercosur  nro. 004186052M, sin sobrenombres ni apodos, nacido el 17 de mayo de 1936 en Capital Federal, de estado civil casado, hijo de Jorge (f) y de Eloísa Elvira Peña (f), de ocupación Comisario (R) de la Policía Federal Argentina, con domicilio real en Virrey Arredondo 2462 Capital Federal y con domicilio constituido en Sarmiento 1462 piso 6 departamento “A” de la Capital Federal) y FRANCISCO ANDRÉS VALDÉZ, DNI N 10.983.968, nacido el 18 de marzo de 1954 en esta Capital Federal, de estado civil viudo, hijo de Feliciano (f) y María Rebeca Mosquillo (f), de profesión empleado, encontrándose actualmente alojado en la Unidad N 2 del Servicio Penitenciario Federal, Complejo Marcos Paz, en el Módulo 4, Pabellón N 3, Celda 4328,  cumpliendo una sentencia impuesta por el Tribunal Oral Federal N 5 de San Martín, constituyendo domicilio en la Defensoría Oficial ante los Juzgados Nacionales en lo Criminal y Correccional Federal N1). 
Y CONSIDERANDO.- 



1. Evolución procesal de las actuaciones.-

En el presente acápite se efectuará un detallado análisis de los diversos estadios procesales por los que transcurrieran las presentes actuaciones hasta arribar al presente auto de elevación a juicio.

1.1 Inicio de las actuaciones. Competencia.-
La presente causa tiene inicio con la denuncia formulada, ante el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nro. 12, Secretaría nro. 23, por Hugo Argente, Juana Lucía Comas, Aurora Morea, Noemí Pedrini, Haydée Gastelú y Oscar García Buela, quienes a fs. 1/26 formulan una querella en relación a la desaparición forzada, tortura y homicidio cometidos contra Jorge Daniel Argente, Alberto Evaristo Comas, Elena Pedrini de Bronzel, José Daniel Bronzel, Cecilia Podolsky y Horacio García Gastelú.

La querella, patrocinada por la Dra. Carolina Varsky, explicó que conforme se desprende de la sentencia de la causa nro. 13/84, el 20 de agosto de 1976 en la localidad de Fátima ruta nro. 8 Km 62 en el camino que une dicha localidad con la ruta provincial nro. 6 se hallaron 30 cadáveres, lo que dio origen a la causa nro. 19.581 del Juzgado Federal de Mercedes.

Dichos cadáveres poseían la característica común del método de ejecución: todos ellos estaban atados y vendados con heridas de bala en el cráneo efectuadas a más de un metro de distancia, cadáveres estos que fueron sometidos a una única explosión que los dispersó en un radio de 30 metros.

La querella agregó que conforme se desprende de las constancias de la causa nro. 13/84, la noche anterior al suceso investigado, fueron trasladadas treinta personas ilegalmente detenidas de la Superintendencia de Seguridad Federal, que fueron introducidas en un camión, para luego no volver a tenerse más noticias de aquellas.

A fs 87, Luis Horacio Comparatore y Patricio Bernardo Evers, Fiscales a cargo de la Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nro. 5 postularon la conexidad de la presente causa con el sumario nro. 19.581 originalmente instruido por la Justicia Federal de Mercedes, actualmente en la Excma Cámara del Fuero por conexidad con la causa nro. 450/85.

Con fecha 4 de febrero de 2003, el Magistrado Sergio Gabriel Torres resolvió declarar la incompetencia y remitir las actuaciones a conocimiento del Juzgado Federal de la localidad de Mercedes para que continúe la pesquisa que originariamente fue investigada en relación a la causa nro. 19.581 de ese Tribunal.

Los pretensos querellantes apelaron tal resolución. La Sala I de la Excma Cámara del fuero, a fs 176/7, entendió que debía  seguir entendiendo en la causa el Juzgado Federal N12.

Resuelta la cuestión de competencia a fs. 209 el Ministerio Público  Fiscal formuló requerimiento de instrucción.

El 23 de octubre de 2003, el Sr. Magistrado, Dr. Torres resolvió remitir las actuaciones a este juzgado por conexidad con la causa nro. 14.216/03 (fs 493 y vta). El 31 de octubre de 2003 este Tribunal aceptó la competencia atribuida y la hizo correr por cuerda de la causa mencionada por conexidad con la misma.

Debe resaltarse a esta altura que el objeto procesal de las actuaciones nro. 14.216/03 (ex-causa nro. 450) caratuladas “Suárez Mason, Carlos Guillermo y otros s/privación ilegal de la libertad agravada, homicidio...” resulta ser la investigación de los hechos que se atribuyen a personal dependiente del Primer Cuerpo del Ejército o sometido operacionalmente a él, ocurridos en el ámbito de la Capital Federal o de la Provincia de Buenos Aires, y que no se hayan incluido en la causa nro. 44 incoada en virtud del Decreto 280/84 del Poder Ejecutivo Nacional. El período de tiempo comprendido en la presente investigación es aquel abarcado desde el 24 de marzo de 1976 hasta el fin del autodenominado “Proceso de Reorganización Nacional” (cfr. Decretos 158/83 y 280/84 P.E.N.).

El 28 de mayo de 2004 este Tribunal dispuso el llamado a indagatoria y la inmediata detención de las siguientes personas: Comisario General (R) de la PFA Juan Carlos Lapuyole, Comisario General (R) de la PFA Carlos Vicente Marcote, Comisario Inspector (R) PFA Carlos Enrique Gallone, Comisario Inspector (R) PFA Miguel Ángel Timarchi, Comisario (R) PFA Jorge Mario Veyra, Principal PFA Carlos De La Llave y Suboficial PFA Luis Alberto Martinez. Como resultado de esta medida se produjo la detención de los cinco primeros, se informó la defunción de Carlos Antonio De La Llave, mientras que Luis Alberto Martínez permanece en calidad de rebelde.

El22 de junio del mismo años se ordenó la detención de Francisco Andrés Valdez.
1.2.- Indagatorias.
Al prestar declaración indagatoria Juan Carlos Lapuyole (fs. 986 y sig.), manifestó que durante los años 1976 y 1977 se desempeñó como Director General de Inteligencia de la Superintendencia de Seguridad Federal, y en el año 1978 fue Segundo Jefe de la misma Superintendencia. 

Explicó que como Director General de Inteligencia tenía funciones de contrainteligencia, esto es el análisis de la información que se recibía por las delegaciones del interior o de los “soplones”, es decir gente a la cual se le pagaba para que informe, que eran civiles. Refirió que en el año 1976 la Dirección tenía sólo contrainteligencia, y no había departamentos dependientes de ésta, agregando que no contaba con grupos operativos. 

Al declarar Carlos Vicente Marcote(fs. 974 y sig.), dijo que en el año 1976 tenía la jerarquía de Comisario Mayor, y era Director General de Operaciones de la Superintendencia de Seguridad Federal, existiendo en la misma jerarquía otras dos Direcciones Generales, una de ellas Interior, a cargo del Comisario Mayor Rivera, y la otra Inteligencia, a cargo del Comisario Mayor Lapuyole.

A su vez, manifestó que tenía varios Departamentos a su cargo, tales como Delitos Federales, Asuntos Gremiales, Asuntos Políticos, Sumarios (ex DIPA -Departamento de Informaciones Policiales Antidemocráticas), Asuntos Extranjeros.

Preguntado por sus tareas específicas, respondió que “era la transmisión de las órdenes emanadas del Superintendente a las dependencias a mi cargo, y luego supervisar su cumplimiento”.

Por otro lado, y respecto de la existencia de detenidos en el edificio, dijo Marcote que “los detenidos que se encontraban en el edificio de la Superintendencia de Seguridad Federal lo estaban en forma legal, y no clandestina”.

Carlos Enrique Gallone, a fs. 966 y sig. y fs. 1103 y sig, declaró que a mediados de mayo de 1976 volvió a prestar funciones en la Superintendencia de Seguridad Federal, desempeñándose como Jefe de Brigada del Departamento Sumarios, antes denominada DIPA (Departamento de Informaciones Policiales Antidemocráticas), a las órdenes del Sr. Comisario Inspector Hugo Oscar Castillo. En ese carácter, y con la jerarquía de oficial Principal, sus tareas eran realizar detenciones de acuerdo a los pedidos que venían de la superioridad, y el patrullaje nocturno que a veces había que efectuar. 

Explicó que  “todas las detenciones que efectué fueron conforme las formalidades exigidas por la ley, es decir, labrando las actas correspondientes en el lugar del hecho, con testigos, y con todos los demás requisitos legales, y explicándole al causante los motivos de por que lo llevábamos detenido”.

Con relación a la existencia de detenidos clandestinos en el edificio, dijo que “que yo sepa, en ninguno de los departamentos había detenidos clandestinos. Algunos de los departamentos operativos, tales como Delitos Federales, Delegaciones, efectivamente tenían detenidos, pero siempre a disposición de los Juzgados correspondientes”.

A fs. 979 y sig. Miguel Ángel Timarchi negó la imputación que sobre él recae, y manifestó que se trata de una confusión con su nombre, toda vez que aparece mal su apellido ya que es “Timarchi” y no “Trimarchi” o “Dimarchi”, por lo que entiende que se lo ha imputado equívocamente. 

Luego de mayo de 1973, integró el Departamento Sumarios. Allí no tenía una función fija, ya que variaba en orden a las necesidades que planteaba cada Juzgado interviniente en los hechos que se producían. 

Afirmó asimismo que nunca integró una Brigada, aunque sí estuvo en Brigadas circunstanciales, como por ejemplo para custodiar la seguridad de un mandatario extranjero.

Que a partir del 3 de octubre de 1975, fecha en se produjo un enfrentamiento en el cual resultó herido por la explosión de una granada  de guerra y entró en licencia médica, ya no desempeñó ninguna actividad en la Policía Federal ni volvió al edificio de Superintendencia ni a ningún otro edificio policial, excepto al Hospital Churruca, donde recibía atención médica y psiquiátrica. 
Por otro lado, al ser interrogado el Jorge Mario Veyra a fs. 970 y sig., manifestó que en el año 1976 se desempeñaba en el Departamento de Asuntos Gremiales de la Dirección General de Inteligencia de la Superintendencia de Seguridad Federal, y su función era la recopilación de informes o datos sobre el panorama gremial tanto del interior del país como en Capital Federal.

Al preguntarsele sobre su conocimiento acerca del uso de dicha dependencia como centro clandestino de detención en el año 1976, dijo que no.

Por otro lado, dijo que “el Departamento Asuntos Gremiales no poseía Brigada alguna ya que la información que se obtenía se lograba por las averiguaciones que practicaban empleados que asistían a los gremios en forma individual produciendo a posteriori el parte respectivo.”
Finalmente, si bien Francisco Andrés Valdez se negó a declarar, presentó un escrito (fs. 1358/61) en el que volvió sobre sus dichos brindados ante el Magistrado de Mercedes, alegando que en realidad él no participó de los hechos que otrora describiera, sino que esa declaración fue producto de un “arreglo” que le propusieron para obtener su libertad, ya que al declarar en el año 1984 se encontraba detenido. 

1.3.- Temperamento adoptado respecto de las personas indagadas.
- La situación de Carlos Enrique Gallone y Juan Carlos Lapuyole.-

El 22 de junio de 2004 se dictó el procesamiento con prisión preventiva de Carlos Enrique Gallone, Juan Carlos Lapuyole y Carlos Vicente Marcote (ver fs. 1156/1220) por considerarlos partícipes necesarios del homicidio calificado por ensañamiento y alevosía (art. 80 inc. 2 del Código Penal) y autores de la privación ilegal de la libertad agravada (art. 144bis inc. 1 del Código Penal [Ley 14.616]), ello en concurso real (art. 55 del Código Penal) en relación al hecho que damnificara a Inés Nocetti, Ramón LorenzoVélez, Ángel Osvaldo Leiva, Conrado Alsogaray, José Daniel Bronzel, Selma Julia Ocampo, Haydee Rosa Cirullo de Carnaghi, Norma Susana Frontini, Jorge Daniel Argente, Carmén Maria Carnaghi, Horacio Oscar García Gastelú, Alberto Evaristo Comas, Susana Elena Pedrini de Bronzel junto a diecisiete personas más no identificadas (N.N.).

En dicha oportunidad se dio por acreditado que en primer lugar que en la sede de la Superintendencia de Seguridad Federal de la Policía Federal Argentina funcionaba un centro clandestino de detención.-

La acreditación de este supuesto encontró su corroboración -en primer término- en la propia sentencia de la causa nro. 13/84 dictada por la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal. A su vez prestaron testimonio ante este Tribunal sobrevivientes que expresaron que luego de ser secuestrados estuvieron cautivos, de manera ilegal, en dependencias de la Superintendencia de Seguridad Federal, lugar  en la cual funcionaba un centro clandestino de detención. Por último también se tuvo en cuenta los numerosos legajos de la CONADEP que hacen referencia apersonas que estuvieron ilegalmente detenidas en dicho lugar.

En segundo lugar se dio por acreditado que Inés Nocetti, Ramón Lorenzo Velez, Ángel Osvaldo Leiva, Conrado Alsogaray, José Daniel Bronzel, Selma Julia Ocampo, Haydee Rosa Cirullo de Carnaghi, Norma Susana Frontini, Jorge Daniel Argente, Carmen Maria Carnaghi, Horacio Oscar García Gastelú, Alberto Evaristo Comas, Susana Elena Pedrini de Bronzel junto a diecisiete personas más no identificadas, fueron privados en forma ilegal de su libertad y alojadas en la Superintendencia de Seguridad Federal de la Policía Federal Argentina en el marco del plan sistemático de represión clandestino llevado a cabo por el último gobierno militar. 

Por otra parte se tuvo por probado que el día 20 de agosto de 1976 en un camino de tierra que une la localidad de Fátima, partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires y la ruta nacional nro. 6 se encontraron muertas treinta personas, veinte varones y diez mujeres, producto de un disparo en la cabeza y una posterior explosión.

De estas personas, las que fueron identificadas fueron las mismas que estuvieron en Coordinación Federal y trasladadas desde dicho centro clandestino de detención la madrugada 20 de agosto de 1976 a la localidad de Fátima y asesinadas de un disparo en la cabeza.

En este marco se dio por acreditado que quienes se encargaron de realizar el traslado, el asesinato y posterior dinamitación de los cadáveres fueron personas que prestaron servicios en la Superintendencia de Seguridad Federal, y entre ellos los Comisarios Inspectores Juan Carlos Lapuyole, Carlos Marcote y el Principal Carlos Gallone.

Los dos primeros eran los responsables de las Direcciones Generales de Inteligencia y Operaciones respectivamente y, por lo tanto, tenían a su cargo la responsabilidad operativa de las acciones represivas que se desarrollaban en dicha estructura policial. Por su parte, Carlos Gallone se desempeñaba como responsable de una de las brigadas existente en la Superintendencia señalada.

Este razonamiento fue confirmado por la Excma Cámara del fuero con fecha 16 de agosto de 2005, Registro 830 (ver fs. 2734/2749).  Particularmente, a fs. 2740vta y 2741, entendió que: “En efecto, dar por acreditada la existencia del centro clandestino de detención en ese lugar importa afirmar -con un alto grado de probabilidad y de acuerdo con la posición jerárquica de los nombrados en la dependencia policial- que Lapuyole habría estado a cargo de la logística que demandó la instauración de una estructura ilegal de las características de la investigada, y que Marcote, por su parte, habría estado a cargo de las aprehensiones ilegales y de la custodia de las personas víctimas de ese aparato represivo.”

“Gallone, por otra parte, habría sido uno de los brazos ejecutivos que se encargó de llevar adelante las aprehensiones ilegales -función propia del cargo de Jefe de Brigada que ocupaba el nombrado en el ámbito del Departamento Sumarios, dependiente de la Dirección General de Operaciones-.”

“A la participación de los nombrados en este esquema funcional -[...]- debe sumársele el hecho de que éstos también habrían participado en el traslado -desde la Superintendencia a la localidad de Fátima- y asesinato de las treinta víctimas de autos. [...] La intervención de los nombrados en el traslado y asesinato de las víctimas de autos también se encuentra bien valorada en la instancia anterior con apoyo en las declaraciones testimoniales de Lucchina, Valdez y Peregrino Fernández, entre otras.”

Llegados a este punto, con fecha 17 de agosto de 2005 se corrió vista a las partes acusadoras por el art. 346 del Código Procesal Penal de la Nación. 

- La situación de Carlos Vicente Marcote.-

Se desprende del acápite anterior que Carlos Vicente Marcote fue procesado por los mismos hechos que Juan Carlos Lapuyole y Carlos Enrique Gallone y que dicho temperamento fue confirmado por la Alzada.

A fs. 78/9 del “Incidente de arresto domiciliario de Carlos Vicente Marcote” obra el informe mensual de supervisión del arresto domiciliario remitido por el Patronato de Liberados. En el la Lic Santillán Lorenza informó que el 5 de diciembre de 2005 recibió el llamado telefónico de la Sra. de Marcote que le informó que su esposo había fallecido el 3 de diciembre anterior.

En virtud de esta información se solicitó al Jefe de la Central Defunciones del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas que remita con caracter de urgente copia certificada de la partida de defunción del mencionado.

Finalmente, a fs. 88 de la mencionada incidencia se agregó copia del certificado de defunción de Carlos Vicente Marcote, suscripto por el Dr. Armando Daniel Fernández, el cual da cuenta que el fallecimiento del nombrado se produjo el día 3 de diciembre de 2005 como consecuencia de un paro cardiorespiratorio no traumático, 

En virtud de ello, teniendo en consideración las imputaciones que pesaran en estas actuaciones sobre el nombrado, corresponde adoptar a su respecto, el temperamento previsto por el art. 336 inciso 1 del Código Procesal Penal de la Nación, en virtud de lo reglado por el art. 59 incido 1 del Código Penal.
- La situación de Miguel Ángel Timarchi.-

La situación procesal de Miguel Ángel Timarchi difiere de las anteriores. En la resolución de mérito a la que hiciera referencia en el acápite anterior se dispuso decretar la falta de mérito para imputarle el delito por el que había sido indagado. Para arribar a tal decisión se tuvo en cuenta la licencia médica que habría detentado al momento de los hechos materia de imputación, y una posible confusión con el apellido del imputado.

Sin embargo, la Excma. Cámara del fuero revocó este punto de la resolución y con fecha 16 de agosto de 2005, Registro 830 (ver fs. 2734/2749) decretó su procesamiento con prisión preventiva por considerarlo a priori partícipe necesario del delito previsto en el art. 80 inc. 2 del CP y autor del delito previsto y reprimido en el art. 144 bis, inc 1 del CP (ley 14.616). Particularmente, a fs. 2741 y vta., entendió que: “Paralelamente, entiende este Tribunal que existen los elementos de convicción suficientes como para efectuar una imputación similar respecto de Miguel ángel Timarchi. Los informes policiales colectados en autos, la información que emerge de su legajo personal y las declaraciones de ex agentes de la Superintendencia Federal -elementos a partir de los cuales puede inferirse que a la época de los hechos éste se desempeñó en el Departamento de Sumarios de la Dirección General de Operaciones de la S.S.F.- lo colocan en una posición similar a la de Carlos Enrique Gallone”

“Su participación en el traslado y homicidio de las víctimas, a su vez, no sólo puede inducirse de su actuación en el grupo de tareas del Departamento señalado, sino que también emerge del relato de Lucchina”. 

Llegados a este punto, con fecha 17 de agosto de 2005 se corrió vista a las partes acusadoras por el art. 346 del Código Procesal Penal de la Nación. 

- La Situación de Jorge Mario Veyra

En relación al Sr. Jorge Mario Veyra, en el auto de mérito de fecha 22 de junio de 2004 se entendió que si bien de los elementos probatorios colectados en autos surgía que el mismo se habría desempeñado durante el año 1976 en la Superintendencia de Seguridad Federal, e incluso habría integrado el GT4 conforme los dichos del Sr. Rodolfo Peregrino Fernández, no constaba por el momento su participación en el hecho concreto que se investiga en la presente causa. Por lo tanto se dispuso la falta de mérito conforme al artículo 309 del catálogo instrumental.

La Excma Cámara del fuero tuvo oportunidad de pronunciarse sobre este punto y bajo el registro nro. 830 (ver fs. 2734/2749) entendió que: “Finalmente, este Tribunal comparte las valoraciones efectuadas en la instancia anterior respecto de la situación de Veyra, más allá de lo relevante que resultaría profundizar la investigación en los aspectos propios de su situación, lo cierto es que, de momento, no hay elementos para responsabilizarlo prima facie por los hechos que le fueron imputados”(fs. 2741 vta.).

A esta altura de la investigación debe tenerse en cuenta que desde que se tomó tal temperamento no se produjo ninguna medida de prueba que vincule a Jorge Mario Veyra con los hechos conocidos como “La masacre de Fátima”, por los que fue indagado.



Así, se citó a declaración testimonial a distintos sobrevivientes del centro clandestino de detención y se les exhibió fotografías de las personas que se desempeñaran en Coordinación Federal durante los años 1976 a 1978, sin exhibirles las referencias que obran de las personas allí retratadas y ninguno de ellos reconoció a Veyra (ver a fs. 1952/3 declaración testimonial de Diana Marta Andrada, a fs. 1957/8 declaración testimonial de Beatriz Elena Erbin, a fs. 1990 declaración testimonial de Graciela Nora Maria Lara De Poggi, a fs. 1991 declaración testimonial de Alberto Mario Poggi, a fs. 2014 declaración testimonial de Adrián Gabriel Merajver, a fs. 2019/21 declaración testimonial de Fátima Cabrera, a fs. 2040 declaración testimonial Patrick Michael Rice, a fs. 2168/2171 declaración testimonial de Julio Guillermo López, a fs. 2172 declaración testimonial de Hugo Anibal Balcaza y a fs. 2174 la declaración testimonial de Valentín Carlos Tamagnini). Así mismo, al ampliar su declaración testimonial, Víctor Armando Luchina reconoció a Veyra entre las fotografías exhibidas, pero no lo vinculó con el hecho por el cual éste fue indagado.

Por lo tanto, entiendo que el estado de sospecha que pesa sobre el Sr. Veyra ha cumplido ya un plazo razonable, por lo que su situación debe ser resuelta (obsérvese que fue indagado en mayo de 2004). 

En virtud de ello, teniendo en cuenta que en estos casi dos años no ha habido material probatorio que sirva como fundamento para revertir la presunción de inocencia de la que goza toda persona, corresponde adoptar a su respecto, el temperamento previsto por el art. 336 inciso 4 del Código Procesal Penal de la Nación, declarando que el proceso no afecta el buen nombre y honor de que hubiese gozado el imputado, Jorge Mario Veyra
- La Situación de Francisco Andrés Valdez

Francisco Valdez prestó declaración informativa en el año 1984 en la mencionada causa N 19.581 del registro de la Secretaría N 4 del Juzgado Federal de Mercedes. En dicha oportunidad efectuó una pormenorizado relato de los acontecimientos sucedidos en lo que se dio en llamar “La masacre de Fátima”.

El 22 de junio de 2004 este juzgado libró la orden detención de Valdez. Al momento de ejercer su defensa, como ya se dijo, presentó un escrito en el que volvió sobre sus dichos brindados ante el Magistrado de Mercedes, alegando que en realidad él no participó de los hechos que otrora describiera, sino que esa declaración fue producto de un “arreglo”que le propusieron para obtener su libertad, ya que al declarar en el año 1984 se encontraba detenido. 

Ante la contrariedad de ambos testimonios, el 10 de agosto de 2004 se decretó la falta de mérito y se ordenaron una serie de medidas de prueba tendientes a dilucidar si Valdez participó o no en los hechos por los que fue indagado.

Un primer punto a tener en cuenta es que el Ejército Argentino informó a fs. 1823 que “no han sido localizados, en la fuerza, registros referentes a Francisco Andrés Valdez”.  Debe recordarse que en su primer declaración Valdez mencionó que era integrante del Ejército, más precisamente del Batallón de Inteligencia 601, y que en esa calidad había participado del traslado de las treinta personas de la Superintendencia de Seguridad Federal a la localidad de Fátima.

En cuanto a su segunda declaración quedó acreditado en autos tanto el enfrentamiento producido en Parque Lezama junto con el policía Juan Carlos Crespo, como su posterior internación en el Hospital Argerich. A mayor abundamiento obsérvese que a fs. 1866/87 obra copia de la historia clínica de Francisco Andrés Valdez remitida por el Hospital Cosme Argerich, que dan cuenta de su ingreso al hospital con fecha 24 de julio de 1986 por una herida de bala. A fs. 1653 y siguientes se encuentra la declaración testimonial de Juan Carlos Crespo quien dio detalles del enfrentamiento que tuviera con Valdez por el que resultó herido con arma de fuego. A fs. 1487/9 el Ministerio de Justicia informa que, tal como lo manifestara Valdez, el dominio C 1.200.205 pertenece a un Ford Falcon propiedad de la Policía Federal Argentina.

Si a todos estos elementos de convicción le agregamos que la única vinculación existente entre Francisco Andrés Valdez y los hechos por los que fue indagado es su propia declaración de 1986, no encuentro elementos que permitan mantener el estado de sospecha que pesa sobre el mismo.

En virtud de ello, teniendo en consideración las imputaciones que pesaran en estas actuaciones sobre el nombrado, corresponde adoptar a su respecto, el temperamento previsto por el art. 336 inciso 4 del Código Procesal Penal de la Nación, declarando que el proceso no afecta el buen nombre y honor de que hubiese gozado el imputado, Francisco Andrés Valdez.

1.6. Requerimientos de elevación a juicio formulados por las partes querellantes.

Las querellas representadas por la Dra. Carolina Varsky presentaron su requerimiento de elevación a juicio a fs. 2684/8; solicitaron la elevación a juicio de las actuaciones respecto de Juan Carlos Lapuyole, Carlos Enrique Gallone, Carlos Vicente Marcote y Miguel Timarchi por privación ilegítima de la libertad, en calidad de autores, en los términos del artículo 144 bis inc. 1 según ley 14.616 -vigente al momento de los hechos-, en concurso real con el delito de homicidio agravado según el art. 80 inc. 2 del Código Penal en calidad de partícipes, que afectaron a las 30 víctimas de la Masacre de Fátima.

1.7.- Acusación formulada por el representante del Ministerio Público Fiscal.
El Agente Fiscal solicitó la elevación a juicio de las actuaciones (fs. 2694/2714) respecto de Juan Carlos Lapuyole, Carlos Enrique Gallone, Carlos Vicente Marcote y Miguel Timarchi por los hechos calificados como privación ilegítima de la libertad agravada en concurso real con homicidio calificado por alevosía en treinta oportunidades, debiendo responder como autores mediatos (arts. 144 bis, inc. 1 -ley 14.616-, 80 inc. 2, 45 y 55 del Código Penal).

1.8.- Planteos de las defensas. 

El Dr. Adrián Tellas, ejerciendo la defensa técnica de Carlos Enrique Gallone, se opuso a fs. 2752/7 a la elevación a juicio de las actuaciones solicitando el sobreseimiento y planteó:

- Nulidad de la vista en los términos del art. 346 del CPP y de los consecuentes requerimientos de elevación a juicio, por entender que se han emitido sin existir auto de procesamiento;

- Excepción de falta de jurisdicción respecto del delito investigado; y

- Excepción de falta de acción por extinción de la acción penal por prescripción.

Los Dres. Carlos Broitman y Magdalena Olmedo, defensores de Miguel Ángel Timarchi, se opusieron a fs. 2758/86 a la elevación a juicio solicitando el sobreseimiento y plantearon:

- Excepción de falta de acción, en función de hecho nuevo; y 

- Nulidad de la vista en los términos del art. 346 del CPP y de los consecuentes requerimientos de elevación a juicio, por entender que se han emitido sin existir auto de procesamiento.

Las excepciones de previo y especial pronunciamiento interpuestas por las defensas de los imputados fueron sustanciadas y resueltas por el Tribunal en cuatro incidentes separados. Tanto la nulidad como las tres excepciones planteadas fueron rechazadas.

Los Dres. Broitman y Olmedo apelaron el rechazo de la nulidad articulada y, con fecha 29 de diciembre de 2005, la Sala I de la Excma Cámara del fuero resolvió confirmar la decisión adoptada por este Tribunal, dejando así expedita la vía para la prosecución de los pasos necesarios en vías a la realización del imprescindible juicio oral.

Las excepciones rechazadas no fueron apeladas por  las partes

2. Oposiciones a la elevación a juicio.

2.1. Oposición a elevar a juicio las actuaciones formulada por la defensa de Carlos Gallone.

Adrián Tellas, letrado defensor de Carlos Gallone instó a fs. 2752/7 el sobreseimiento de su asistido al entender que no existen elementos de convicción que permitan vincular a su asistido con el hecho imputado y que el único elemento que lo vincularía al denominada “Masacre de Fátima” son las manifestaciones de Lucchina en el marco de la causa nro. 13/84, quien sin embargo, no lo señala como autor o partícipe del hecho en cuestión sino como una persona que prestaba servicios en Coordinación Federal.

Agrega el letrado defensor que las manifestaciones de Rodolfo Peregrino Fernández tampoco pueden tomarse como elementos de cargo contra su asistido pues falla al señalar a Carlos Gallone como un ex integrante de la denominada “Triple A” y concluye que lo único que se señala respecto de Gallone es su pertenencia Coordinación Federal. 
2.2. Oposición a elevar a juicio las actuaciones formulada por la defensa de Miguel Ángel Timarchi

La asistencia técnica de Miguel Ángel Timarchi señaló al oponerse a la elevación a juicio de su asistido al sostener que desde el 3 de octubre de 1975 su asistido estuvo de licencia médica por el termino de dos años y posteriormente se retiró, razón por la cual no pudo haber realizado los hechos que se le imputan.

A efectos de acreditar lo expuesto se acompañan copias del legajo personal del encartado. 
2.3. Situación de Juan Carlos Lapuyole.

Sin perjuicio, que la asistencia técnica de Juan Carlos Lapuyole no se opuso a la elevación a juicio de las presentes actuaciones corresponde de igual manera analizar la situación del nombre, conforme se hará a continuación.
3. Hechos. Respuesta del Tribunal a las oposiciones formuladas .

3.1. Información aportada por la querella.

La querella, patrocinada por la Dra. Carolina Varsky, explicó que conforme se desprende de la sentencia de la causa nro. 13/84, el 20 de agosto de 1976 en la localidad de Fátima ruta nro. 8 Km 62 en el camino que une dicha localidad con la ruta provincial nro. 6 se hallaron 30 cadáveres.

A su vez la querella refirió y puntualizó en referencia a cada caso en particular lo siguiente:

a) Jorge Daniel Argente fue secuestrado el 17 de julio de 1976 y días más tarde fue visto en el centro clandestino de detención que funcionaba en  la Superintendencia de Seguridad Federal.

Su cuerpo fue identificado por el Equipo Argentino de Antropología Forense durante el año 2000 y restituido a su familia.

Alberto Evaristo Comas fue secuestrado el 29 de julio de 1976 de la casa de una amiga del barrio de Villa Devoto.

Comas fue visto con vida en el centro de detención que funcionaba en la Superintendencia de Seguridad por una persona de nombre Guillermo López, sobreviviente del mencionado centro de detención.

El 26 de septiembre de 1983 se realizó el reconocimiento de los restos en el cementerio de Derqui, Partido de Pilar y allí se exhumaron. En dicha oportunidad pudo verificarse que se trataba de Alberto Evaristo Comas.

b) José Daniel Bronzel fue secuestrado en la Capital Federal el 27 de julio de 1976. Fue visto con vida en la Superintendencia de Seguridad Federal y su cuerpo fue identificado durante el año 2000 y restituido a su familia.

c) Susana Pedrini de Bronzel fue secuestrada en la Capital Federal el 27 de julio de 1976. Fue visto con vida en la Superintendencia de Seguridad Federal y su cuerpo fue identificado durante el año 1999  y restituido a su familia.

d) Horacio Óscar García Gastelú fue secuestrado en la madrugada del 7 de agosto de 1976 conjuntamente con su novia Ada Porta.

“En 1999 la madre de Horacio Óscar se contactó con el Equipo Argentino de Antropología Forense (E.A.A.F.) que ya se encontraba investigando  los hechos ocurridos el 20 de agosto de 1976 en la localidad de Fátima conocido como la masacre de Fátima. El referido equipo corroboró la identidad de uno de los restos de las víctimas como perteneciente a Horacio Óscar García Gastelú” (cfr. fs. 4 vta.).

Por último la querella agregó que: “Conforme surge de los hechos las víctimas estuvieron privadas ilegalmente de su libertad en Superintendencia de Seguridad Federal. Según el testimonio de Rodolfo Peregrino Fernández, en esta dependencia policial se encontraba como Jefe <<el coronel Morelli y a quien secundaban como asesores un teniente coronel, un capitán de fragata y un vice comodoro>>, todos integrantes del Grupo de Tareas 4 (GT4). El GT 4 según afirma Peregrino Fernández estaba integrado por los Subcomisarios Veyra y Skarabiuk, el principal de la Llave alias <<Carlitos>>, el principal Carlos Gallone, el principal Vidal alias <<Poroto>>, el principal Herrera alias <<Pichin>> y otros oficiales” (cfr. Rodolfo Peregrino Fernández. Autocrítica policial. Fundación para la Democracia Argentina, El Cid Editor, Colección Cuadernos para la democracia nro. 10"

La querella aportó a fs. 31/54 copia de numerosos recortes periodísticos en los cuales se da cuenta de la transcendencia pública del episodio delictual que nos compete.

3.2 Informes remitidos por la Policía Federal Argentina
a) La Superintendencia de Personal e Instrucción a fs. 418/9 verificó que los cargos en los cuales se desempeñaron, dentro de la Superintendencia de Seguridad Federal, las personas aquí imputadas. A saber: Juan Carlos Lapuyole, Comisario Inspector; Miguel Ángel Timarchi, Principal; Carlos Enrique Gallone, Principal; Jorge Mario Veyra Subcomisario; Luis Alberto Martínez, Sargento Primero.

b) A su vez se encuentra agregado copia de los legajos personales del personal policial cuya situación procesal se ventila en el presente resolutorio en los cuales consta la pertenencia de los imputados a la Superintendencia Federal.

c) A fs. 599/600 la Policía Federal remite un organigrama de Superintendencia de Seguridad Federal, la cual se organizaba de la siguiente forma:

La Jefatura de Seguridad Federal tenía a su cargo cuatro Direcciones Generales: Inteligencia, Interior, Político Social y Técnica. 

A su vez, cada Dirección General tenia a su cargo diversos Departamentos.

La Dirección General de Inteligencia tenía a su cargo los  siguientes Departamentos: Situación General, Situación Subversiva y Contra Inteligencia.

La Dirección General de Interior tenía a su cargo los siguientes Departamentos: Áreas; I, II, III y IV.

La Dirección General Político Social tenía a su cargo los siguientes Departamentos: Asuntos Políticos, Información Antidemocrática, Asuntos Gremiales, Delitos Federales y Asuntos Extranjeros.

La Dirección General Técnica tenía a su cargo los siguientes Departamentos: Despacho General, Central de Reunión y Registro de Información.

3.3 Declaraciones testimoniales de personal policial que presto funciones en la Super Intendencia de Seguridad Federal


Julio Alberto Puente quien se desempeñó en Coordinación Federal de Policía Federal (ex Superintendencia de Seguridad Federal) durante todo el año 1976 y en el año 1977,en la Oficina de Administración de la Dirección General de Delegaciones prestó declaración testimonial a fs. 703/4.

En dicha ocasión refirió que  había una División, Asuntos Políticos o Inteligencia, que se encargaban de investigar a los partidos políticos y que el tercer piso de la dependencia, en aquella época, era zona restringida, que sólo accedían a ella las personas que allí trabajaban.

Felipe Honorio Jalil, quien declaró como testigo a fs. 705/6 explicó  que  durante el año 1976 prestó servicios en el Departamento de Asuntos Extranjeros de la Superintendencia de Seguridad Federal, el cual se ubicaba en el noveno piso del edificio que la Superintendencia  ocupaba en su totalidad, sito en Moreno 1417. 

Explicó, el testigo,  que la Superintendencia de Seguridad Federal, dependía directamente del Jefe de Policía, y se encontraba a cargo de la misma el Coronel Morelli, mientras que el Comisario Juan Carlos Lapuyole era el oficial de policía con más alto rango del organismo.

Roberto Álvarez, prestó declaración testimonial a fs. 799/800, oportunidad en la cual informó que se desempeñó en la  Superintendencia de Seguridad Federal, durante el año 1976 , lo cual le permite afirmar que en el tercer piso había lugares habilitados para detenidos.

El testigo agregó que “... esos detenidos estaban de paso desde y hacia el interior, así como también los relacionados con el trabajo específico del Departamento que operaba allí, Delitos Federales. Agrega que considera que los detenidos que estaban de paso desde o hacia el interior, se encontrarían detenidos a disposición de algún Juez, ahora bien, respecto de los detenidos que pudieran haber existido por la tareas desarrolladas por Delitos Federales, no sabe en que carácter ni bajo que autoridad estaban esas personas allí....”

Guillermo Roberto Ponzo declaró como testigo a fs. 879/881 circunstancia en el cual reveló que en el año 1976 se desempeñó en la Dirección General de la Superintendencia de Seguridad Federal. 

A continuación el testigo descifró la estructura de la Superintendencia: la Dirección General de Inteligencia tenía a su cargo varios departamentos, tales como Asuntos Políticos, Asuntos Gremiales, y Asuntos Extranjeros. El Departamento de Asuntos Políticos se dedicaba a la producir información sobre actividades de índole político. El Departamento de Asuntos Gremiales,  hacía lo mismo, pero volcado a los gremios. A su vez, refiere la existencia de brigadas operativas.

Agregó, el compareciente,  que los detenidos estaban a cargo del departamento que intervenía en la detención y que los  departamentos habilitados para producir detenciones eran los operativos tales como Delitos Federales e Investigaciones Policiales Antidemocráticas que estaban en el ámbito de la Dirección de Operaciones. Añadió, por último,  que los detenidos, dice que estaban en el segundo piso.

Raúl Óscar Acosta, numerario de la división policial en cuestión,  depuso como testigo a fs. 882/3 situación en la cual detalló que en el tercer piso del edificio donde funcionaba la Superintendencia de Seguridad Federal  había calabozos en los que se alojaban personas detenidas en operativos realizados por el personal de Delitos Federales 

3.4. Declaraciones testimoniales de aquellos que sobrevivieron al centro de detención clandestino que funcionó en la Superintendencia de Seguridad Federal.

a) Lilia Amparo Jons en oportunidad de testificar ante este Tribunal explicó que: ”...a las 4:30 hs. de la madrugada del día 3 de agosto de 1976 rompen la puerta de calle de mi domicilio un grupo armado de personas quienes dijeron pertenecer al Ejército. En ese momento nos encontrábamos mi marido -Lucas Orfano- y yo solamente en el domicilio. Al ingresar estas personas nos preguntan por nuestros hijos, a lo que le contestamos que ambos estaban desaparecidos, y que al respecto habíamos intentado efectuar una denuncia en la Comisaría 28 de la PFA, donde nos habían dicho que teníamos que hacer un Habeas Corpus, lo que llamó la atención de estas personas. Estos sujetos revisaron, revolvieron y robaron cuanto pudieron, y, ya encapuchados, nos metieron a ambos en un coche, con la cabeza hacia abajo, siendo conducidos por escasos minutos hacia un lugar que posteriormente supe que se trataba de Coordinación Federal de la Policía Federal Argentina. Al llegar a ese lugar nos meten en un ascensor metálico, aunque no se si subimos o bajamos, y nos conducen a un ambiente con piso de cemento, donde nos  preguntan nombres y apellidos, lo que contestamos a los gritos, mientras tomaban nuestros datos personales en una máquina de escribir. En ese mismo lugar nos dejaron, tirados en el piso, durante todo el tiempo que estuvimos secuestrados. En ninguna oportunidad se nos trasladó a otro lugar, ni se nos tomó declaración...”

El testimonio continuó de la siguiente manera: “...Los nombres sólo se les escuchaba en esta primera oportunidad, ya que después a cada uno se le asignaba un número mediante el cual era identificado allí adentro [...]Desde el lugar donde estábamos se podían escuchar los gritos de las personas que eran sometidas a torturas. Incluso una de las noches escuché los gritos de uno de mis hijos, Pantaleón Daniel, a quien le decían <<Laly>>. En ese momento, mi esposo le preguntó a uno de los guardias si efectivamente se trataba de mi hijo, contestando éste, luego de averiguar, que no se trataba de él. Entre los represores se trataban mediante apodos, tales como <<Gato>> o cosas así. Allí permanecimos hasta el día 15 de agosto de 1976. La madrugada de ese día, encapuchados tal como habíamos sido llevados, nos devolvieron las llaves de mi domicilio -fue lo único que nos reintegraron, pese que al llegar a Coordinación Federal nos quitaron todas nuestras pertenencias...y nos metieron dentro de un coche, también con la cabeza hacia abajo, y tras dar vueltas por bastante tiempo nos dejan encapuchados sentados en el cordón de la vereda del Pasaje Mompox, y nos dicen que a los cinco minutos nos fuésemos. En ese lugar estábamos a tres cuadras de mi casa, por lo que caminamos hasta allí, encontrando al ingresar a la misma que se habían robado todo lo que pudieron. A partir de ese momento, a los 15 días presenté un primer habeas corpus respecto de Laly, quien había sido secuestrado el 30 de julio de 1976 en la esquina de Corrientes y Paraná de esta ciudad, el que tuvo resultado negativo. Asimismo, y con posteridad realicé múltiples gestiones de toda clase, tanto en el país como en el exterior, respecto de Laly y también de Guillermo, mi otro hijo, secuestrado el 2 de diciembre de 1976 en la puerta de su domicilio de la calle Pasteur al 2.200, de quien nunca supe más nada. Ambos permanecen desaparecidos.”

La declaración testimonial concluye cuando se le exhibe a la deponente las copias de las fotografías obrantes a fs. 589 y 590, reconociendo a la persona del lado derecho de la fotografía de fs. 590 como la Sra. Carnaghi apodada “La Tía Tota” que se encontraba en Coordinación Federal. 

b) Benjamín Mota atestiguó a fs. 767, que fue detenido el 18 de abril de 1976, en un operativo desarrollado por tres personas vestidas de civil quienes manifestaron ser  policías. Estas personas le pusieron la campera sobre la cabeza y lo llevaron en el piso del auto en el que se movilizaban hasta la Superintendencia de Seguridad Federal. En la Superintendencia estuvo más de quince días, alojado en el tercer o cuarto piso del edificio.

 En ese lugar, donde había otras personas detenidas,  Motta fue interrogado, torturado, y sometido a simulacros de fusilamiento y de picana, y a amenazas de ponerle un soldador en el recto.  

c) Diana Marta Andrada testificó a fs. 797/8 momento en el cual explicó que: “  el día 10 de agosto de 1976 la deponente se encontraba en su domicilio de calle Ecuador 1441, 2do piso A de Capital Federal, cuando a las 23:30 o 23:45 ingresaron dos personas a cara descubierta y otras seis o siete con pasa montañas, siendo que algunos de ellos tenían armas. Que en tal ocasión la introdujeron en un auto y la trasladaron a un sitio, que luego supo que había sido el tercer piso de lo que era Superintendencia Federal. Que se entera de esto por medio de la CONADEP, ya que por la arquitectura del lugar que la dicente recordó pudo determinarse que efectivamente era el tercer piso de tal dependencia. Que ingresa en el citado lugar el día 10 de agosto y que cree que estuvo en dicho sitio durante tres días, que sabe que salió un viernes..”

En relación a las circunstancias de su cautiverio la testigo evidenció“... mientras estaba vendada y atada con las manos atrás, escuchó que las personas que los custodiaban a los detenidos -entre ellos la dicente-  nombraban a mucha gente que la llevaron a otro lugar y que no se quedó allí donde estaba la deponente. Que no recuerda todos los nombres que escuchó, sino aquellos que conocía, tales como Gustavo Cohen, Gustavo Yankilevich, Alberto Calú, y Roberto Arnaldo [...]Que precisamente escuchó que los antes nombrados iban a pasar a otro lugar, que esto fue el día 10 de agosto o el 11 a la madrugada, pero no sabe a qué lugar iban a ser trasladados...”.

d) Adrián Gabriel Merajver, en ocasión de deponer como testigo explicó que  fue detenido en su domicilio la noche del jueves 12 de agosto de 1976, y conducido al tercer piso de la Superintendencia de Seguridad Federal. Allí fue puesto en los calabozos, donde permaneció una semana aislado. 

El testigo expuso en relación puntual a los sucesos conocidos como la “Masacre de Fátima” que: “...La noche del jueves siguiente, el 19 de agosto de 1976, se produce un movimiento un poco más inusual, incluso abren la puerta del calabozo donde se encontraba el declarante, hacen un comentario y la vuelven a cerrar. Al día siguiente, el 20 de agosto de 1976, es sacado del calabozo y puesto en forma temporaria en el pasillo, oportunidad en que escuchó, en el cambio de guardia de la mañana, y ante el asombro del guardia que se hacía cargo esa mañana por la merma del número de secuestrados, que el guardia que dejaba su lugar le hizo referencia a que esa noche 30 personas habían sido sacadas hacia algún lugar, y otras cinco hacia otro destino...en una oportunidad uno de los guardias le alcanza un periódico a uno de los detenidos, comentándole que las treinta personas que habían aparecido en Fátima habían sido sacadas de la Superintendencia, relacionándolo el deponente con el traslado de las treinta personas ocurrido la noche del jueves 19 de agosto de 1976.”

El testigo no pudo aportar los nombres de las personas que se encontraban detenidas con anterioridad al 20 de agosto de 1976 ya que hasta esa fecha estuvo aislado, detenido en el calabozo individual.

Abona, aún más lo expuesto, las manifestaciones de Miguel Ángel Bianco ante la Conadep (legajo 8365) oportunidad en la cual refirió que cuando estuvo detenido en la Superintendencia de Seguridad Federal vio a Jorge Daniel Argente.

Alberto Poggi y Graciela Lara de Poggi explican en el legajo 4506 que en ocasión de estar privados de su libertad en Coordinación Federal, conversando con otros detenidos le dijeron que desde una celda habían sacado a parte de los dinamitados en Pilar recientemente, lo cual se habría hecho como represalia de la muerte de Actis.

Patrick Rice, sacerdote católico de nacionalidad irlandesa quien estuvo privado en forma ilegal de la libertad en Coordinación Federal, contó que alguno de los detenidos le refirió que la noche anterior al hallazgo de treinta cadáveres en Pilar habían sacado a treinta presos de dicho lugar.

María del Socorro Alonso explicó a través del legajo 7664 de la Conadep que en oportunidad de estar detenida en la Superintendencia de Seguridad Federal compartió cautiverio con la Sra. Carnaghi apodada “La tota”, su hija Carmen María Carnaghi, con Inés Nocetti y con Argente.

Acredita lo expuesto, la declaración testimonial de Mercedes Eduardo Cordero y Héctor Guzmán quien se desempeñaron en  la firma “Bendix” a la que también pertenecía tres de las treinta víctimas del hecho analizado, Angel Leiva, Conrado Alzogaray y Ramón Vélez, fueron trasladados a la Superintendencia de Seguridad Federal, donde fueron interrogados acerca de sus compañeros de trabajo.

Por otra parte la desaparición de Alberto Evaristo Comas  ocurrida el 29 de julio de 1976 a las cuatro de la mañana en su domicilio de Salvador María del Carril 4363 fue tratada en el legajo nro. 8379 de la Conadep.

La desaparición de José Daniel Bronzel y Susana Pedrini de Bronzel fue denunciada en los legajos nro. 4153, 4154 y 4155 de la Conadep, la de Oscar García Buela en el legajo 2273, la de Selma Ocampo en el legajo 1104, la de Conrado Alzogaray en el legajo 766, la de Haydee Cirullo de Carnaghi en el legajo 2704 , la de Ángel Leiva en el legajo 804, la de Ramón Vélez en el legajo 409835/96 y la de Inés Nocetti en el legajo 385380/95.

En definitiva debe quedar en claro que las personas identificadas fueron las mismas que estuvieron en Coordinación Federal y trasladadas desde dicho centro clandestino de detención la madrugada 20 de agosto de 1976 a la localidad de Fátima y asesinadas de un disparo en la cabeza.
3.5. Causa nro. 19.581 del registro del Juzgado Federal de Mercedes.

Dicha causa se inició con un informe de fecha 20 de agosto de 1976 confeccionado por el Comisario César J. Peña, titular de la Comisaría de Pilar, dirigido al Juez Penal de San Isidro Dr. Fernando Zavalía, el cual da cuenta del hallazgo de treinta cadáveres, veinte masculinos y diez femeninos, dos destrozados por artefacto explosivo, todos con disparos en la cabeza y diseminados en el camino que une Fátima con la Ruta Nacional 6.

A fs. 40/43 obra informe detallado del hallazgo, elaborado por la Comisaría de Pilar. Allí se menciona que a las 8 horas del 20 de agosto se toma conocimiento del hecho (el lugar en el cual estaban los cuerpos se encuentra aproximadamente a dos kilómetros de la Estación del Ferrocarril Urquiza, en un camino de tierra que une Fátima con la Ruta Nacional N 6), por lo que se constituyen en el sitio el Comisario Cesar José Peña, el Oficial Subinspector Juan Carlos Losada, el Médico de la Policía Dr. Gregorio Joaquín Ferrá, el fotógrafo Jorge Villagra, el Suboficial Mayor Luis Hugo Romero y el Cabo Pedro Fortunato Lovisa.

Se informa que los cadáveres se encontraron esparcidos en un radio de  20 metros, que todos poseían las manos atadas, los ojos tapados con cinta de género, y un impacto de bala en la cabeza (esa habría sido la causa de la muerte según el médico de la Policía). Se deja constancia de que el foso de 80 cm. de profundidad y de 1 m. de diámetro se habría formado como producto de la explosión, que había veintiocho cadáveres diseminados y dos más destrozados, y se describen los treinta cadáveres, haciendo referencia al sexo, la edad aproximada, la  altura, la tez, la contextura, el cabello y la vestimenta -entre otros signos utilizados para su individualización-.Se deja constancia también de que se tomaron huellas digitales de los cadáveres, y que no se hallaron cápsulas servidas, armas ni otros efectos.

A fs. 54/232 constan las fichas de identificaciones, los Certificados de Inhumación y los Protocolos de Autopsias Médico-Legal de los treinta cadáveres. Allí se menciona que todos murieron por paro cardio-respiratorio a raíz de la herida de bala en el cráneo.

Frente a ese panorama, el 22 de marzo de 1977 se dictó  sobreseimiento provisional de la causa (art. 435 inc. 2 del C.P.M.P.).

Casi seis años después, el 10 de noviembre de 1983, Lucía Nélida Caverzasi de Fiorito, madre de Miguel Angel Fiorito, solicitó la reapertura de las actuaciones, por considerar que su hijo, quien era soldado conscripto del Servicio Militar en el Batallón de Arsenal Esteban de Luca de Boulogne, podría tratarse de uno de los cadáveres hallados el 20 de agosto de 1976. 

Ante ello, el nuevo Magistrado de la causa, el Dr. Orlando Gallo dispuso la reapertura del sumario, y ordenó la realización de nuevas medidas de prueba.

En el marco de tales medidas prestó declaración testimonial el Dr. Gregorio Joaquín Ferrá, médico que estuvo en el escenario en que ocurrieron los hechos el día 20 de agosto de 1976, quien refirió que esa noche estuvo en un campo sito aproximadamente a  tres kilómetros del lugar de la explosión; que a la mañana siguiente el casero de su campo hizo referencia a un fuerte ruido que había escuchado durante la noche y agregó que al mediodía del día 20 de agosto la Policía de Pilar le solicitó que se constituya en el lugar. 

Mencionó que al llegar pudo constatar que todos lo cadáveres presentaban impacto de bala, y que dos estaban destrozados por la explosión; estimó que la explosión fue sólo para llamar la atención, y que por las características de los cadáveres, la muerte había ocurrido dentro de las últimas 24 horas. Refirió el Dr. Ferrá que no vio balas en la zona, y que según su estimación los cadáveres podían haber estado apilados, y habrían sido despedidos a varios metros por la onda expansiva.

También aclaró que si bien se hizo referencia a la práctica de una autopsia, en realidad se trató sólo de una minuciosa inspección médica a fin de llenar los requisitos legales e informar el tipo de lesiones que presentaban,  exámenes que se hicieron en el patio de la Comisaría.

A fs. 354/356 consta la declaración testimonial de Helia Rosa Fuentes de Vélez, esposa de la víctima  Ramón Lorenzo Vélez (cadáver N 28), quien refirió que su marido trabajó en la fábrica “Bendix” hasta noviembre de 1975 y que luego de renunciar, ingresó como operario a “Frigorífico Rioplatense” a la par que trabajó como vigilancia del “Hindu Club”. 

Relató que el 15 de julio de 1976, a las 23:30 aproximadamente, entraron a su casa tres hombres de unos 40 años, vestidos de civil, portando una ametralladora cada uno. Insultaron y golpearon a su marido, revolvieron toda la casa, y luego de romper varios objetos, llevaron detenido a su  marido. Alegó que dicho operativo fue presenciado por un vecino de nombre Sixto Barrionuevo, quien le dijo que el personal que llevó a cabo el operativo se movilizaba en dos vehículos, y que uno de ellos era un Ford Falcon, al cual vio con varias personas en su interior.

Relató Helia Fuentes de Vélez que según la versión de dicho vecino, aproximadamente a las 2 de la mañana, volvieron al barrio dos autos, con otras personas a bordo, quienes se constituyeron en la casa de los vecinos de apellido Conrado, a quienes apuntaron con armas y les preguntaron por los vecinos Vélez; que seguidamente fueron a la vivienda de enfrente, en donde habitaba la familia Allende, y finalmente a la casa de la víctima, en donde nuevamente rompieron cosas, y saquearon la vivienda, robando distintos objetos. 

Agregó que con respecto a estos hechos intentó formular una denuncia en la Comisaría de los Polvorines, pero no le fue recibida la misma; que posteriormente se enteró por los compañeros de su marido de la fábrica “Bendix” que esa noche también detuvieron a otras personas de la misma firma, específicamente: Cordero, Leiva y Gaetán. 

En otra declaración prestada por Fuentes de Vélez, agregó que en la misma época también secuestraron a otro compañero de su  su marido de la firma “Bendix”: Alzogaray.

La firma “Bendix” a  fs. 372/373 adjuntó nómina del personal dado de baja entre septiembre de 1975 y septiembre de 1976 (donde figuran Gaetán y Vélez), e informó sobre los últimos días en que se presentó a trabajar Angel Osvaldo Leiva.

Se le recibió también declaración testimonial a Alberto Comas (fs. 368), padre de Alberto Evaristo Comas (cadáver N 18), quien refirió que su hijo desapareció los primeros meses de 1976 de la pensión donde se hospedaba sita en la calle Bolivia entre Liniers y Ocampo de la localidad de Lanús Este. Dijo tener entendido que personal militar estuvo en el lugar, que revisaron y rompieron todo, y que también fueron a la casa de su suegra. Agregó que según versiones de su nuera,  Diana Akselman de Comas, antes de agosto de 1976 Comas fue detenido con su cuñada cuando estaba “volanteando” por la zona de General  Rodríguez (la cuñada de Comas, de quien sólo recuerda que se llamaba Leticia, también está desaparecida).

En dicho marco, prestó declaración testimonial Emma Yolanda Pennini, quien relató que el 29 de julio de 1976, cuando se encontraba con sus cinco hijos, la empleada doméstica y Alberto Comas, en su domicilio de la calle Salvador Del Carril 4363 de Capital Federal, a las 4 hs. de la madrugada varias personas armadas, vestidas de civil,  golpearon la puerta, y al abrir la misma, sin identificarse, ingresaron a su casa. Que le hicieron preguntas sobre Comas, las actividades del mismo, como las propias y su relación con el nombrado, como asimismo le preguntaron por si  alguna vez había fabricado bombas. Agregó que luego de que los nombrados revolvieron todo en búsqueda de explosivos, sustrajeron elementos de su domicilio y se llevaron detenido  a Comas, quien hacía un mes aproximadamente que vivía en tal domicilio.

Asimismo,  otra declaración prestada por la nombrada a fs.  2110 en la cual relató que era amiga de Alberto Comas desde hacía 2 años; que en junio de 1976 Comas se instaló en su domicilio, y que el 29/07/76 a las 4 hs. de la madrugada, lo secuestraron, y ya no tuvo noticias de él. Agregó que fue un operativo con gente de civil, y el que mandaba tenía gorra militar.

Obra también la declaración prestada por Diana Akselman (viuda de Alberto Evaristo Comas), quien manifestó que su marido desapareció de la citada pensión en los últimos días de julio o primeros de agosto de 1976. Que en ese entonces trabajaba en la Fábrica Royo sita en esta ciudad (al lado del Riachuelo, en Nueva Pompeya); que por comentarios llegó a su conocimiento que al nombrado lo mataron en un paredón de una iglesia, junto a otras personas, en el partido de Pilar, por lo cual fue a dicho lugar  y vio  impactos de balas y manchas de sangre. Agregó que tomó conocimiento de que los vecinos escucharon disparos y que este evento habría sido contemporáneo al hallazgo de los cadáveres en Fátima.

Es de interés mencionar lo declarado a fs. 379/381 por  Mercedes Eduardo Cordero, quien fue empleado de la firma “Bendix” desde el 9 de enero de 1969 hasta el 24 de abril de 1976, y quien dejó de trabajar luego de haber sido detenido por la Policía y alojado en Coordinación Federal. Surge de su relato que abandonó su trabajo porque en su cofre individual de la empresa le dejaban amenazas contra su vida. 

Respecto de su detención, dijo que estuvo un año y dos meses sin ser informado acerca del motivo de su detención, que los primeros dos meses estuvo incomunicado, y no se instruyó a su respecto causa alguna. Por último, agregó que fue dejado en libertad por un Teniente Coronel de apellido Gatica y que mientras trabajó en “Bendix” estuvo afiliado al sindicato.

Otro de los empleados de la firma era Claudio Benjamín Gaetán, y al respecto a fs. 387 obra la declaración testimonial de Valentina Efigenia Gaetán de Carrizo, hermana del nombrado, quien refirió que a las 5 horas de la madrugada del 16 de junio de 1976 se encontraban en su vivienda sus hermanos Juan Nicolás y Claudio Benjamín Gaetán, junto a su esposo Jorge Anselmo Carriz; que en tal ocasión derribaron la puerta del domicilio unas ocho personas armadas, ingresaron al mismo, y comenzaron a  insultar y a decir que se los llevaban por ser peronistas. Agregó que el cadáver de Claudio Benjamín Gaetán apareció el tres de julio de 1976, junto a otros cinco o seis cadáveres en una playa de estacionamiento ubicada sobre la Av. Corrientes de Capital Federal, y dijo no saber nada acerca del paradero de su otro hermano ni de su esposo, a la vez que agregó que sus hermanos trabajan en la empresa “Bendix”.

Tal como se ha expuesto, una de las víctimas identificadas fue Angel Osvaldo Leiva, y obra al respecto declaración testimonial de Yolanda Rosa Contreras de Leiva, esposa del nombrado, quien también trabajaba en “Bendix”. Refirió la testigo en tal ocasión que el 15 de julio de 1976, a las 24:30 hs. llegó su esposo del trabajo, que a la media hora se escuchó un tiroteo en la casa de al lado, en donde residía la familia Ceballos, y que luego un grupo de personas -las que protagonizaron ese tiroteo- fueron a su casa, se identificaron como “del ejército”, y se llevaron a su esposo.

Por otro lado, como se ha expuesto Inés Noceti fue una de las víctimas cuyo cuerpo fue hallado en Fátima, y a fs. 393 declaró su hermana Laura Noceti de Garriga. Manifestó que Inés desapareció en el mes de agosto de 1976, y que presentaron por tal hecho un hábeas corpus y una acción de presunción de fallecimiento ante el Juzgado Federal de San Martín; que la última vez que vio a su hermana fue los primeros días de agosto de 1976, y que la misma trabajaba en el estudio jurídico del Dr. José Ravignani, con sede en esta ciudad.

Inés Noceti fue detenida junto a Selma Ocampo, otra de las víctimas de lo que se ha llamado “la Masacre de Fátima”, y en tal sentido se han producido diversas pruebas que acreditan tales extremos. 

Así, obra declaración prestada ante el Juzgado de Mercedes por Marta Hilda Ocampo, hermana de Selma Ocampo, la cual prestaba servicios en la fábrica Ford de General Pacheco.

Relató la nombrada que Selma estaba en su casa durmiendo junto con Noceti, cuando a las 2 de la mañana del 11 de agosto de 1976 se constituyeron en el domicilio entre quince y veinte personas, algunos vestidos de civil, otros uniformados; las cuales se movilizaban en un automóvil Ford Falcon sin chapa patente, y en camiones del Ejército, quienes rodearon la manzana. Que luego de ingresar al edificio intentaron entrar al domicilio y como su hermana no les permitió el ingreso, se dirigieron al domicilio de enfrente, en donde residía un Marino retirado de apellido Andrew, quien tampoco les abrió, y llamó a su guardia personal. 

Que seguidamente fueron al departamento de sus padres de su hermana, sito unos pisos más arriba en el mismo edificio, y les solicitaron a los mismos que abriesen la puerta de la casa de su hija, a lo que aquellos no accedieron, por lo que quedaron unas seis personas en custodia en ese departamento. Finalmente, violentaron la puerta del departamento de su hermana, ingresaron, se llevaron objetos de valor y el auto de la misma. 

En ese momento llegó personal de seguridad del mencionado Andrew, y se produjo un enfrentamiento armado; que quienes estaban en el departamento del padre gritaban “que no tiren, que era zona franca, zona liberada”, ante lo cual el tiroteo cesó y el personal de seguridad del marino se retiró del lugar. En ese acto se llevaron a su hermana y a Inés Nocetti. 

Agregó también que un Coronel de apellido Romanella le aportó a su padre datos de su hija, precisamente le dijo que estaba detenida en Coordinación Federal. 

En este mismo sentido, obra a fs. 1179 declaración testimonial prestada por Adolfo Teodosio Ocampo, padre de Selma Ocampo, quien dijo conocer al Coronel Carlos Romanella, quien trabajaba en una dependencia del Ejército sita en Ocampo y Figueroa Alcorta, y con quien en cierta oportunidad se entrevistó  con el fin de averiguar el paradero de su hija Selma.

Luego, se hallan incorporadas copias de una serie de declaraciones testimoniales prestadas ante la Excma. Cámara Federal en lo Criminal y Correccional de esta ciudad en el marco de la causa N 13/84. Así, a fs. 1677/1681 consta la declaración testimonial prestada ante dicha sede por  Marta Hilda Ocampo, en la cual describió las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que secuestraron a su hermana. Dijo precisamente que Selma Ocampo fue sustraída el día 11 de agosto de 1976 de su domicilio de Av. Del Libertador 3736 de La Lucila, provincia de Buenos Aires; que al realizarse el secuestro de la nombrada, también robaron elementos de la casa pertenecientes a Selma y a su padre.

Agregó que junto a Selma se llevaron a Inés Nocetti, quien estaba en la casa de la nombrada, y que fue sustraído también un Citroen rojo propiedad de la primera.

A fs. 1681/1689 obra la declaración testimonial de Adolfo Teodosio Ocampo, padre de Selma Ocampo. En dicha oportunidad relata el nombrado cómo fue el secuestro. Dijo específicamente que cuando entraron a su casa, al Jefe le decían “Chino”; relató lo atinente al Capitán Andrew, vecino de Selma), y el tiroteo que se produjo. A lo que ya surge en autos agregó que durante el tiroteo, el apodado “Chino” averió la ventana de su departamento y empezó a gritar que no tiren, “que era zona liberada”. 

Según sus dichos, el encuentro con Romanella, se produjo en su departamento de calle Soldado de la Independencia, en un segundo o tercer piso, y a los dos o tres días se volvió a entrevistar en una dependencia del Ejército, sita en calles Figueroa Alcorta y Ocampo. Allí le dijo que Selma estaba en Coordinación Federal, acusada de asociación ilícita, luego de lo cual ya no se contactó con Romanella. Mencionó finalmente que presentó cuatro hábeas corpus, todos con resultado negativo. 

A fs. 1699/1705 se halla incorporada la declaración testimonial de Horacio Ballester, quien vivía en el décimo piso del edificio donde vivía Selma Ocampo. Relató que esa noche lo despertó un ruido muy fuerte, como de una explosión, que al rato vio tropas que avanzaban contra el edificio y presenció el mencionado tiroteo; que se escuchaban gritos que decían “no tiren, somos del ejército, no tiren, somos de la Policía”, y que era “zona liberada”; vio, además, como se llevaban gente y cosas del edificio. 

Al día siguiente recorrió el edificio, viendo los impactos de los proyectiles, e ingresó al departamento de Selma, el cual estaba todo revuelto y con faltante de cosas. Aseguró que por la vestimenta que usaban las personas,  las tropas que vio pertenecían al Ejército.

A fs. 1705/1710 se encuentra la declaración testimonial de Carlos Nicolás Romanella, quien refirió haber conocido a Adolfo  Ocampo, y dijo que si bien éste lo consultó por su hija, él no realizó ninguna gestión al respecto.

A fs. 1180 obra agregada declaración testimonial prestada por Edgardo Samuel Andrew, Capitán de Navío retirado y como ya se citara anteriormente, vecino de Selma Ocampo. El nombrado manifestó que entre los días 10 y 11 de agosto de 1976, por la noche, un grupo de personas armadas se constituyó en su domicilio requiriéndole que les permitiese el ingreso, que los mismos se identificaron como policías y militares, y que como pensó que se trataba en realidad de subversivos, pidió auxilio a la Comisaría de Olivos. Que a raíz de ello, se hizo presente en el lugar una patrulla del Ejército, y se produjo un enfrentamiento armado. Agregó que previamente a este incidente,  los mencionados “policías” le habían dicho que buscaban el departamento de Ocampo (Selma), que hacía dos meses que la buscaban, y que estaba vinculada a Firmenich. Que ello fue todo cuanto vio, y que al día siguiente tomó conocimiento de que se habían llevado a Selma Ocampo.

También obra declaración prestada por Andrew en el marco de la causa N 13/84. El nombrado relató nuevamente lo sucedido la noche del secuestro de Selma Ocampo e Inés Nocetti. Dijo que llamó a la Seccional 1 de Vicente López, y luego de unos minutos llegó un grupo de soldados y se produjo el enfrentamiento. Refirió que cuando le pidieron que abra la puerta se identificaron como del Ejército.

Otra de las víctimas de lo que se llamó la “Masacre de Fátima” fue Conrado Oscar Alsogaray, y a su respecto obran diversos testimonios. Así, a. fs. 495/496 declaró Apolinaria del Rosario Garay de Alzogaray, madre del mismo, quien manifestó que a su hijo se lo llevaron a las 2  de la madrugada del día 16 de julio; que irrumpieron en su domicilio varias personas vestidas de civil, quienes se identificaron como policías, y se llevaron vendados a su hijo Conrado Alzogaray (quien vestía la ropa proporcionada por Bendix) y a su yerno, Enrique Manuel Suanes. Su hijo Conrado Alzogaray coincidiría con la descripción del cadáver N 4 (le faltaba la pierna izquierda).

Refiere que hizo la denuncia y avisó a “Bendix”, donde se encontró con la esposa de Leiva, a quien le había sucedido lo mismo. Su yerno apareció a los pocos días, y dijo que había estado detenido en un lugar donde se escuchaban voces de niños y máquinas de escribir y ruidos de oficina; que los habían tratado bien, y que estuvo con Conrado y con Leiva, y que después se los llevaron a los tres.

Al respecto, a fs. 1031/1032 se agregó una carta con el testimonio de Manuel Enrique Suanes, cuñado de Conrado Oscar Alzogaray, en donde explicó que el 16 de julio de 1976 irrumpieron en la casa de su suegra a las 2:30  aproximadamente, varias personas vestidas de civil. Que en dicho sitio se encontraban durmiendo su suegra, su cuñada, su esposa, sus cuatro hijos y su cuñado Alzogaray. Que luego de atropellos y desmanes lo condujeron hacia el exterior de la vivienda junto con Alzogaray, les ataron las manos, los  encapucharon, los introdujeron en el interior de distintos autos, y los taparon con frazadas.

Explicó también que fue conducido a un lugar en el cual había varios detenidos y en donde permaneció encapuchado y maniatado. Que luego le tomaron declaración, lo golpearon y le dijeron que pertenecía a una organización terrorista. Que en tal lugar nombraban a un tal Leiva, y que habría aproximadamente diez personas. Describió respecto de su cuñado, que éste también declaró, que luego lo alojaron nuevamente en el mismo lugar en donde estaba detenido. Que posteriormente lo dejaron vendado y con las manos atadas, a las 2 hs. de la madrugada en un lugar cercano a la Estación Chacarita, ya que caminó unas 40 cuadras hasta llegar a ella.

Asimismo obra la  declaración testimonial prestada por  Juan Carlos Imbesi -fs. 2211/3-, en la cual refirió que  aparte de la víctima Orfano, en Fátima  se habrían encontrado Laura Noemí Creatore, Carlos Hugo Capitman, Zulma Cena, Fausto Carrillo, Santiago Illa, Germán Córdoba, Domingo Reales, José Vargas, Juan Ángel Nugles, María Paula Cáceres, Daniel Saúl Hopen, Héctor Ernesto De Marchi, Eduardo Suárez, y Rodolfo José Iriarte. Que estas catorce personas fueron conducidas desde distintos puntos de la Provincia de Buenos Aires para Coordinación Federal, que incluso dos de ellos fueron conducidos desde Jujuy. 

Que ello tenía por fin que los grupos de inteligencia de Seguridad Federal tomen conocimiento de la forma de operar de los subversivos y que tales detenidos eran interrogados y se elaboraba un informe individual que se elevaba a Suárez Mason.

Agregó que los entregadores de las víctimas fueron  directivos de las empresas “Ford”, “Bendix”, “Astilleros Astarsa”, y una fábrica de ruedas cercana a la Ford de Pacheco, ya que los directivos de tales empresas les indicaban a los militares cuáles eran los empleados extremistas.

Dijo haber escuchado todos los datos citados dentro del penal donde se encontraba alojado (Cárcel de Caseros), ya que según sostuvo, allí cohabitaba con personas que pertenecieron a la represión militar.

Vale destacar que con relación a los dichos de Imbesi, a fs. 2222 obra un informe Actuarial en el cual se deja constancia de que según los registros de la Subsecretaría de Derechos Humanos, se estableció que respecto de algunos de los sindicados por Imbessi como víctimas fueron secuestrados con anterioridad a los hechos de Fátima, e incluso algunos podrían haber estado en Coordinación Federal; a la vez que otros fueron secuestrados después, y otros no figurarían en las listas de la CONADEP. 

A lo largo de la investigación de estos hechos se han contado con diversas declaraciones recibidas a Armando Víctor Luchina, quien reconoció haber trasladado a los treinta cuerpos desde la Superintendencia hasta un camión verde, e hizo un pormenorizado relato de los hechos y del funcionamiento de la citada dependencia.

Así, a fs. 1477/1496 se agregaron copias de los Legajos N 6976, N 7531, y 2521 de la CONADEP. Entre la documentación obra la declaración testimonial de Armando Víctor Luchina -a fs. 1491/1493-, quien desde el año 1971 hasta 1980, se desempeñó como efectivo de la Policía Federal Argentina, habiendo prestado servicios en la ex Coordinación Federal. Según la versión del nombrado, a partir del momento en el cual se colocó la bomba en Coordinación, en julio de 1976, se formó una Brigada para atentar contra la vida del entonces Jefe de la Policía, Gerenal Corbetta. Estas brigadas tenían a su cargo el manejo de cargas de trotyl y armas de grueso calibre.

 Luchina agregó que el personal que estaba de guardia la noche en que la bomba fue colocada, fue el que luego formó la Brigada que procedió al traslado de casi todos los detenidos que estaban en el tercer piso, y que fusilaron a seis de ellos en el playón de estacionamiento de SUIXTIL. 

Agregó que por comentarios, tuvo conocimiento de que dos enfermeras que trabajaban en el Hospital Churruca, fueron sospechadas de querer atentar contra los policías de Coordinación Federal que allí se encontraban internados,  y que por tal hecho, fueron inmediatamente ejecutadas por personal de la Brigada, ocurriendo ello en la parte posterior del Hospital.

Dijo también que mientras estuvo de guardia en el edificio de calle Moreno (Coordinación Federal) ayudó a cargar un grupo de treinta personas detenidas que se encontraban adormecidas. Que fueron cargadas en un camión verde oscuro, que era conducido por personal que no era de la repartición -presumiendo que sí lo era de un Grupo de Tareas- y que esta camión partió  acompañado por automóviles Ford Falcon, los cuales llevaban personal de las Brigadas y que dos o tres de ellos poseían unas cuatro personas en su interior. Que en tal momento, el citado personal le comentó “estos se van para arriba” y que al día siguiente leyó en el diario que habían sido dinamitadas en la localidad de Pilar treinta personas.

A fs. 1494/1495 obra una nueva declaración testimonial de  Lucchina, en la cual da un pormenorizado relato de las circunstancias relativas a cómo se efectuó el traslado al cual se refirió. Dijo que esa noche estuvo de guardia, que se dio aviso de que nadie podía entrar al edificio porque se iba a hacer un traslado, que se apagaron todas las luces, quedando todo el recinto de la guardia y del pasillo de los ascensores a oscuras; que sólo quedaron encendidas las luces del ascensor y de la playa de estacionamiento. Que bajaron por el ascensor y condujeron a la playa de estacionamiento a treinta detenidos, de los cuales cuatro parecían muertos, y los restantes estaban como drogados. Estas personas fueron apiladas en la parte trasera del camión que los estaba esperando, que este vehículo era de color oscuro azul o verde, presumiendo que pertenecía al ejército. 

Recordó también que esa noche estaban a cargo de la Guardia de Prevención el Principal Rico y el Subcomisario de Permanencia correspondiente a la noche -que era la máxima autoridad durante dicho turno- siendo que este último era el responsable directo de autorizar ese traslado de detenidos. Agregó que los mismos integrantes de la Brigada dijeron que utilizaron Trotyl y que ellos se vanagloriaban de haber “vengado” a la Policía Federal.

Lucchina asoció este evento a lo ocurrido en Fátima por los comentarios de los integrantes de la Brigada y porque luego de transcurridas unas 24 o 48 hs. desde la carga de tales personas en el camión, apareció en los medios la noticia relacionada a lo ocurrido en la citada localidad.

A fs. 1514/1521 obra nueva declaración prestada por Armando Lucchina -declaración informativa-, quien en esta oportunidad ratificó su versión vertida ante la CONADEP, con excepción de lo dicho en cuanto al cargo ocupado por el mencionado Rico, ya que dijo no tener la certeza de que el nombrado haya estado de guardia esa noche. Dijo luego que las Brigadas eran integradas exclusivamente por personal de la Policía Federal, sin perjuicio de que podían operar con grupos de tareas de las F.F.A.A. y/o con la Policía de la Provincia de Buenos Aires, y otros grupos de inteligencia. 

Tales Brigadas se integraban con personal de Superintendencia de Seguridad Federal, de distintas jerarquías y que tenían por función detener a subversivos, llevarlos a Seguridad Federal para su interrogatorio, y dejarlos allí detenidos o llevarlos a otro lugar de detención, y, eventualmente, ejecutarlos, tal como sucedió en el caso que se viene analizando. Dijo que en este caso, participaron dos Brigadas del tercer piso, las cuales estaban integradas por ocho hombres. 

Describió también las cárceles del tercer piso, en el cual  funcionaban dichas Brigadas, a la vez que confeccionó un croquis del lugar, dibujó un plano del sitio donde estaban detenidas las personas, indicó en dónde estaban los  ascensores, el personal de guardia, y señaló también el lugar por el cual fueron sacadas las treinta personas llevadas para la masacre de Fátima. 

Que la típica vestimenta del personal de Brigadas era boinas rojas, ropa militar de fajina verde y granadas en la cintura, ya que así disimulaban ser personal militar para desorientar a los capturados. Asimismo, había personal de saco y corbata, que eran quienes comandaban los operativos, entre quienes se encontraban De La Llave y Trimarchi, quienes ocupaban cargos en los años 1976/1977.  

Agregó que las órdenes las daba el Superintendente de Seguridad Federal, quien a su vez recibía órdenes del Jefe de Policía; que como cumplía funciones de guardia de prevención, tanto en la sala de detenidos como en el exterior del edificio, tomó conocimiento de los ingresos y egresos de las Brigadas y de los movimientos de los detenidos.

Refirió que a  la medianoche del día de la explosión de la bomba en el comedor de Seguridad Federal, estuvo de guardia en el Hospital Churruca, donde se encontraban los heridos a raíz de tal explosión. Que esa noche llegó allí gente de la brigada a visitar a los heridos, quienes dijeron que iban a vengarse, que las Brigadas se mostraron disconformes frente al anuncio del Jefe de Policía Corbetta en cuanto a que no habría venganza, e incluso llegaron a decir que se vengarían de Corbetta por ser traidor a la fuerza. Corbetta al poco tiempo renunció a su cargo. 

Respecto de la noche del traslado de los treinta detenidos, explica que esa noche cumplió funciones en la Guardia de Prevención y que en determinado momento el personal de las Brigadas le hizo saber que sacarían a los detenidos, y que por tal motivo, debían apagar todas las luces. Así, junto a Pop, Vergara, El Gato Doval, El Principal Rico, el Cabo Alfonso, el Agente Suárez Bustamante, el Oficial Rico, el Cabo Primero Torrisi y el agente Mesa, transportó a los detenidos desde el ascensor hasta un camión verde estacionado en la playa.

Que dichas personas -las cuales fueron recibidas en el camión por personal de Brigada- estaban  vestidas y calzadas, que sólo algunos carecían de ropa interior, que habría unas ocho o diez mujeres; que todos poseían los ojos vendados, y que los mismos fueron apilados en el camión en forma brutal “y a las patadas”. Dijo no recordar haber visto en esta ocasión ni detenida, a una persona a la cual le falte una pierna.

Asimismo, recordó que entre los detenidos había un matrimonio que era del norte del país, un karateca de unos 35 años, y también una mujer de unos 25 años de apellido Loureiro, Loruso o Lorruso. Asimismo, dijo recordar como detenidos en la Superintendencia -de la lista de CONADEP-, a Escudero, Astudillo, Dubchoski, Vargas y Nancy Orgas Brizuela. Dijo que Escudero fue detenido junto con Silvia Hoedger en un procedimiento realizado en la Av. Canning, habiendo sido ambos acusados de atentar contra la vida de Videla y el Presidente uruguayo Bordaberry. 

También a fs.  2094/2104 obra copia certificada de otra declaración prestada Luchina en fecha 30/05/85 ante el Juzgado de Instrucción N 3 en la causa “Hojman Alberto -victima privación ilegal de la libertad-”, en esta oportunidad explicó nuevamente cómo se encontraba el edificio en el cual funcionaba Coordinación Federal, y dijo que en el primer piso estaba Despachos Generales, en el segundo la ex DIPA y luego Oficina Técnica, en el tercero Delitos Federales y los calabozos, y en el cuarto la Dirección. Asimismo, había alojados detenidos en otros pisos, salvo en el primer piso. En el quinto estaba Inteligencia, en el sexto Gremiales, en el séptimo Políticos, en el octavo Interior y en el noveno Extranjeros. 

En cuanto al funcionamiento de los grupos de tareas, agregó el testigo, estaban conformados por doce personas aproximadamente  y entre sus integrantes estaban el “Turco” Simón, al “Japonés” Martínez, Trimarchi, al Comisario Inspector Marcote “el lobo”; a la vez que relató lo relativo al traslado de los treinta detenidos la noche antes de Fátima.  

Asimismo, relató Lucchina la situación del atentado en el Comedor de Seguridad Federal en julio de 1976, y refirió que por ello hubo una suerte de venganza, tomando a los detenidos que se encontraban en Seguridad Federal, los que fueron retirados de su sitio, sacados del edificio, asesinados y esparcidos por la ciudad. De ello supo por dichos de compañeros suyos de la Guardia de Prevención, que era la guardia del edificio y de los detenidos. 

Por otro lado, refirió que en agosto de 1976 participó del traslado de treinta personas que se hallaban en Coordinación Federal. Cuenta nuevamente cómo fue el traslado, que fue un día antes de que salga en los medios la noticia sobre el hallazgo en Fátima y nombra como partícipes de ese traslado a Gallone, De la Llave, Lapuyole, Trimarchi, y a un Sargento de apodo “El Japonés Martínez”.

Refirió que presenció sesiones de torturas, las que eran efectuadas por el personal de las Brigadas; como asimismo vertió sus conocimientos sobre la existencia de listas de detenidos legales y de ilegales (éstos últimos denominados “RAF”).

A fs. 1504 obra una certificación del Secretario del Juzgado del Legajo CONADEP 6976. Se hace referencia a un testimonio de Patrick Rice, sacerdote que estuvo alojado en Coordinación Federal, quien explicó que uno de los detenidos, le había contado que sacaban gente para matarla, incluso que la noche anterior al hallazgo de treinta cadáveres en Pilar, habían sacado esa cantidad de presos de esa dependencia.

Consta también una nueva declaración testimonial de Juan Alberto Imbessi, acto en el cual refirió que el sacerdote Rice sabe muchos de los nombres de las personas de Fátima, pero que no las dice porque negoció su libertad con el Jefe de la Policía -recordemos que en otra declaración prestaba por Imbessi -fs. 2152- dijo que el Sacerdote Patrick Rice o Rick estuvo detenido conjuntamente con las víctimas de Fátima-. 

Agregó Imbessi que la Comisaría de Gral. Pacheco “levantó” a gran parte de la gente de la firma “Bendix”, pero que no toda fue a Coordinación Federal; que a dichos obreros los entregó en 1976 el Gerente de dicha firma, quien le comunicó a la Comisaría de Pacheco qué personas participaban de la subversión dentro de la empresa. Refirió que personal de Coordinación Federal le decía en broma que la dependencia “parecía una fábrica”, ya que había una persona detenida que vestía uniforme y que tenía problemas con una pierna. Agregó que lo mismo sucedió con la firma “Ford”, ya que el Gerente de dicha empresa acudió a la Comisaría de Pacheco para que se secuestre a los subversivos. 

Yolanda Rosa Contreras de Leiva, esposa de Ángel Osvaldo Leiva, también declaró ante la Excma. Cámara del fuero, oportunidad  en que relató el secuestro de su marido a cargo de personas que dijeron ser del Ejército, y agregó que Leiva fue identificado como uno de los cadáveres de Fátima.

Obra a fs. 2135 declaración testimonial del agente  Luis Hugo Romero, quien refirió haber participado en el procedimiento inicial y refirió que al llegar al lugar de los hechos en Fátima, había personal militar que se retiró con el arribo de la policía y que los mismos se movilizaban en un camión.

3.6. Declaraciones de ex numerarios de la Policía Federal Argentina que prestaron funciones en la Superintendencia de Seguridad Federal.
Por otra parte recordemos que Armando Lucchina refirió que asocia este evento a la masacre de Fátima, porque a las 24 o 48 hs. de ese traslado apareció en los medios periodísticos la noticia del hallazgo de los treinta cuerpos, y, además, por los comentarios que hacían los integrantes de la Brigada que operaba esa noche, quienes en ese momento le comentaron que esas personas “no volvían”, que “estos se van para arriba”, y se vanagloriaban de haber “vengado” a la Policía Federal. Agregó que sabe por comentarios de los mismos integrantes de la Brigada que utilizaron Trotyl para la explosión. 

Nombró como partícipes de ese traslado, y quienes habrían hecho los comentarios referidos, a Gallone, al Principal De la Llave, al Comisario Inspector Lapuyole -alias el francés-, al Principal Trimarchi, a un Sargento de apodo “El Japonés Martínez”.

Respecto del personal que integraba las Brigadas, nombra al Principal De La Llave, a Demarchi o Trimarchi, al Sargento Martínez, alias “El Japonés”, al Sargento Block, al “Turco” Simón, y al Comisario Inspector Marcote (alias “El lobo”). 

En este sentido, además, se cuenta con el testimonio brindado por Rodolfo Peregrino Fernández, cuyos dichos se encuentran plasmados en la publicación “Cuadernos para la Democracia - 10:Autocrítica Policial”, editada por “El Cid Editor”, copia de la cual se encuentra agregada en autos. 

Allí  Fernández, quien fue efectivo de la Policía Federal Argentina desde el año 1968 hasta finales de 1977, declara respecto de la Superintendencia de Seguridad Federal que ese edificio fue utilizado para interrogatorios y para alojar a detenidos ilegales en tránsito hacia otros campos permanentes, así como también apara alojar detenidos a disposición del Poder Ejecutivo Nacional y/o bajo proceso judicial. 

Respecto de la valoración de los testimonios de Luchina y Peregrino Fernández, la Alzada en oportunidad de confirmar el auto de procesamiento de los nombrados afirmó: “La intervención de los nombrados en el traslado y asesinato de las víctimas de autos también se encuentra bien valorada en la instancia anterior con apoyo en las declaraciones testimoniales de Lucchina, Valdez y Peregrino Fernández entre otras...”.

Esta afirmación de la Alzada no hace más que contradecir los argumentos señalados por el Dr. Tellas en cuanto al valor de los dichos de Lucchina y Fernández. Pues, las manifestaciones de los ex numerarios policiales deben ser analizadas en forma conjunta con los demás elementos de convicción obrantes en la causa, tal el caso de los dichos de los ex detenidos en el centro clandestino de detención, tal el caso de las manifestaciones de Nora Todaro quien recordó que una vez que se ordenó su libertad luego de ser legalizada y puesta a disposición del Poder Ejecutivo Nacional fue nuevamente conducida a al Superintendencia de Seguridad Federal donde Gallone firmó su libertad y le recordó que estuvo en esa dependencia durante diez días “tabicada” en un “tubo” (cfr. Legajo CONADEP 5120 y fs. 1611).

3.7. Acerca del funcionamiento clandestino de la Superintendencia de Seguridad Federal


En la sede de la Superintendencia de Seguridad Federal  de la Policía Federal Argentina funcionaba un centro clandestino de detención, hecho que encuentra su corroboración -en primer término- en la propia sentencia de la causa nro. 13/84 dictada por la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal.

En dicha pieza la Alzada explico en el capítulo XII titulado “Centros de Detención Clandestina” que: 

“Coordinación Federal o Superintendencia de Seguridad Federal: Ubicada en la calle Moreno 1417 de la Capital Federal, las personas privadas de su libertad eran allí conducidas por personal de la Policía Federal Argentina, bajo dependencia operacional del Comando del Primer Cuerpo del Ejército.”

“Sobre su existencia declararon ante este Tribunal Cecilia Vazquez  de Lutski, Aparicio Carlos Etcheverry, Carlos Heraldo Bevilacqua, Camilo Francisco Campos, Juan Carlos Apezteguia y Lucas Orfanó; y por los reconocimientos practicados por los damnificados Depaoli, Lara de Poggi y Lara con intervención de miembros de la CONADEP...”

A su vez prestaron testimonio ante este Tribunal las siguientes damnificados: Adrián Merajver, Lilia Amparo Jons viuda de Orfano, Benjamín Motta  y Diana Marta Andrada, quienes en forma coincidente expresaron que luego de ser secuestrados estuvieron cautivos ,de manera ilegal, en dependencias de la Superintendencia de Seguridad Federal, lugar  en la cual funcionaba un centro clandestino de detención

Dicha circunstancia, es además corroborada por las manifestaciones de Miguel Ángel Bianco quien conforme declaró ante la Conadep en el legajo 8365 estuvo privado en forma ilegal de su libertad durante doce días, en dicho lugar, donde vio a su compañero Jorge Daniel Argente.

En relación a la acreditación de la premisa enunciada, y a efectos en no reiterar testimonios coincidentes  tan sólo señalaré que las exteriorizaciones efectuadas ante la Comisión Nacional Sobre Desaparición de Personas en las personas de: Alberto Mario Poggi, Graciela Lara de Poggi (legajo 4506), Alejandro Blumstein (legajo 3567), Mirta Lasaca de Vélez (legajo 34409, Beatriz Elena Erbin (legajo 6404), Carlos Antonio Oviedo (legajo 3808), Susana Orgambide (legajo 3051), Nora Todaro (legajo 5120), Verónica Handl (legajo 8049), Adrián Merajver (legajo 7709), Valentín Tamagnini (legajo 8051), Dora de Gurrea (legajo 980), Jorge Manuel Lorenzo (legajo 404), Rubén Gorbatt (legajo 5100), Rosalía Garro (legajo 6488), Hugo Aníbal Balcaza (legajo 3560), y Patrick Rice (legajo 6976) acreditan la existencia de un centro de detención clandestina en la Superintendencia de Seguridad Federal.

Esta circunstancia denota una alarmante gravedad institucional, pues una estructura policial se desdoblada para tener una cara legal, la cual podía cumplir con sus funciones habituales y a la vez dentro de esa misma organización funcionaba un centro clandestino de detención.

Así, se muestra la presencia en forma conjunta y paralela de dos modos de funcionamiento de una organización policial. El primero dado por el  orden legal, con sus leyes y directivas y el otro conferido por  un orden clandestino e ilegal, el cual sustancialmente imponía: detener y mantener oculta a personas, torturar para obtener información y eventualmente matar haciendo desaparecer el cadáver o bien fraguar enfrentamientos armados como modo de justificar dichas muertes.

3.8. Las víctimas de la “Masacre de Fátima”
a) Las privaciones ilegítimas de las libertades y los homicidios calificados de Inés NOCETTI y Selma Inés OCAMPO.

Inés Nocetti y Selma Inés Ocampo  fueron secuestradas en la madrugada del 11 de agosto de 1976 en el interior de la vivienda de la segunda, ubicada en la Av. del Libertador 3736 de la localidad de La Lucila, provincia de Buenos Aires.

Esta circunstancia cuanto los demás detalles que se reseñarán a continuación han sido tenidos por probados en La Sentencia de la Causa n 13 (Casos nros. 41 y 42) y se encuentran acreditados con las constancias probatorias oportunamente recopiladas en dichas actuaciones, cuanto del armonioso análisis de las piezas  obrantes en los Legajos CONADEP nro. 1104 y SDH nro. 385380/96.

En efecto, en el Legajo CONADEP nro. 1104 obra la denuncia de Adolfo Ocampo, padre de Selma Ocampo, en la que relata las circunstancias en que fue secuestrada su hija e Inés Nocetti, quien se encontraba en el departamento de la primera. Asimismo, obran copias parciales de los hábeas copus interpuestos en favor de Selma Ocampo, y de la causa “Ocampo Selma Julia S/vma. de presunta privación ilegal de la libertad”.

Por su parte, en el Legajo SDH 385380/95 vinculado con la desaparición de Inés Nocetti (Solicitud del Beneficio Ley 24.411) se pueden apreciar copias de la causa radicada por la ausencia por desaparición forzada de Nocetti, habiendo la Subsecretaría de Derechos Humanos declarado que se ha acreditado que la muerte de Nocetti fue causada por el accionar de las Fuerzas Armadas.

En relación a las circunstancias en que tienen lugar las desapariciones de ambas mujeres han sido coincidentes los testimonios valorados en el Juicio a las Juntas y que prestaran  el Capitán de Navío (R) Eduardo Samuel Andrews, Luisa Giordano de Aranda y el  padre de la víctima, Adolfo Teodosio Ocampo.

Eduardo Samuel Andrews presenció las tratativas previas que realizó  un grupo armado de personas para ingresar a la vivienda de su vecina de piso, Selma Ocampo, a la vez que expresó que ante la insistencia de ese grupo de personas a ingresar a su propio hogar  invocando su pertenencia al Ejército y, temiendo un atentado terrorista que lo pudiera damnificar, solicitó auxilio a la policía, haciéndose presente en los jardines del edificio un grupo de soldados uniformados, que intimaron a los incursores, efectuaron una descarga de fusilería que provoca que salgan con las manos en alto y, luego de mantener una conversación con los uniformados, estos últimos se retiraran, continuando aquéllos con el “procedimiento”.

Adolfo Teodosio Ocampo, domiciliado en el mismo edificio, narró cómo su hija le solicitó ayuda telefónicamente cuando  intentaban ingresar  a su vivienda por la fuerza.

Está sobradamente probado que el grupo armado se componía por personal de las fuerzas armadas o de seguridad, que dependían operacionalmente del Primer Cuerpo de Ejército y ello se ve abonado también por lo testimoniado por Horacio Pantaleón Ballester, militar (R) y vecino del edificio que precisó que el grupo armado  vestido de civil, ante la presencia de los soldados uniformados, daba a conocer a gritos su condición de integrante del  Ejército, a la par que anunciaba que esa era "zona liberada".

La posibilidad vinculada a que con posterioridad a la aprehensión Selma Inés Ocampo fuera conducida a dependencias de la Superintendencia de Seguridad Federal de la Policía Federal he encontrado base en los dichos del propio padre de la víctima -Adolfo Teodosio Ocampo- quien relató que Carlos Nicolás Romanella‑ por entónces militar en actividad al que recurrió para conocer el paradero de su hija, le habría referido que se encontraba en tal sitio cuanto que se encontraba acompañada de Nocetti al ser detenida.

En relación a la modalidad de comisión de los homicidios de Inés Nocetti y Selma Campos cabe decir que las mismas han sido dos de las treinta víctimas cuyos cadáverés fueron hallados en la localidad de Fátima, Partido de Pilar y que presentaran en común las circunstancias y el método utilizado para su ejecución (cfr. causa nro.19.581 del Juzgado Federal de Mercedes): todos ellos fueron  atados y vendados, presentaban heridas de bala en el cráneo efectuadas a aproximadamente un metro de distancia, cadáveres éstos que fueron sometidos a una única explosión que los dispersó en un radio de 30 metros.

En el pronunciamiento condenatorio de la Causa 13/84 se explicó fundadamente cómo las 30 víctimas de "Fátima", presentan un cuadro probatorio en común que se integra, además de los elementos ya señalados antes, por el testimonio de Armando Lucchina, Mercedes Eduardo Cordero, Apolinario del Rosario Garay de Alzogaray, Enrique Manuel Suane, Rafael Buisson, Héctor Alberto Guzmán y Valentina Efigenia Gaetán de Carrizo.

Armando Lucchina se ha pronunciado sosteniendo que le constaba que la noche anterior a la “Masacre de Fátima” fueron "trasladadas" en un camión, probablemente drogadas, 30 personas  ilegalmente detenidas desde la Dirección de Seguridad Federal y habiendo escuchado comentarios posteriores a la consumación a los hechos que especificaban que la ejecución fue consecuencia de una venganza por el atentado perpetrado en Seguridad Federal el 2 de julio de 1976. 

Mercedes Eduardo Cordero, quien fuera operario de la empresa Bendix donde también trabajaban tres de las treinta víctimas del hecho analizado ‑Angel Osvaldo Leiva , Conrado Alzogaray y Ramón Lorenzo Vélez‑  declaró que fue privado de su libertad, sometido a interrogatorios y torturas, y oportunamente trasladado a "Coordinación Federal”.

La actuación de personal vinculado a la Superintendencia de Seguridad Federal en relación al secuestro de trabajadores de la firma Bendix también es avalada por lo declarado por Héctor Alberto Guzmán -ver fs. 555 de la causa citada- .

Por su parte, el testimonio de Valentina Efigenia Gaetán de Carrizo (fs. 463 de la causa 19.581) permite avizorar una coincidencia entre el personal que secuestrara a su esposo Jorge Carrizo y sus hermanos Juan Nicolás Gaetán y Claudio Gaetán -ambos trabajadores de la empres a Bendix-,  con los integrantes de la Brigada de Seguridad Federal que describiera Lucchina.

Finalmente, los dichos de Apolinario del Rosario Garay de Alzogaray, Enrique Manuel Suane, Rafael Buisson permiten avalar la existencia de un Centro Clandestino en Coordinación Federal, cuanto la dependencia operacional del Comando de Primer Cuerpo de Ejército y la permanencia de empleados de la firma Bendix en el sitio. 

Párrafo aparte ha merecido, y nuevamente debe destacarse, el oficio obrante a fs. 778 de la Causa 19.581 ya citada, suscripto por el General Edgardo Néstor Calvi, quien al dar respuesta a un requerimiento judicial reconoce tácitamente que en el múltiple homicidio ocurrido en la localidad de Fátima aparecería involucrado personal militar en cumplimiento de los Decretos 2770/75, 2771/75 y 2772/75 participando en operativos militares de lucha contra la subversión lo que -a su entender- tornaba aplicable la "Ley de Pacificación Nacional" (Ley 22.924).

Conforme surge de las actas de la causa nro. 19.581 del Juzgado Federal de Mercedes, y en particular de la pericia y partida de defunción de fs. 120/4, al ser hallado el cadáver de Inés Nocetti el día 20 de agosto de 1976 se presentaba atado de manos, ojos vendados y con una herida de bala causada por un arma de fuego calibre 45, con orificio de entrada en el hueso temporal derecho y de salida en su similar izquierdo, con un plano de incidencia recto, perpendicular, horizontal, que produjo su deceso.

Al tiempo de celebrarse el Juicio a las Juntas Militares no se encontraba identificado, en cambio, el cuerpo de Selma Ocampo. Sin embargo, con posterioridad a  la conclusión de la Causa n 13 la Excma. Cámara Federal ordenó la formación del “Legajo de Identificaciones relativas a los Casos N 42 a 71 de la causa 13/84" lo que arrojó como resultado distintas identificaciones de las 30 víctimas del homicidio perpetrado en la localidad de Fátima, Partido de Pilar, provincia de Buenos Aires. Para ello, fueron practicados diversos peritajes genéticos y sus respectivos informes de antropología, odontología, patología y causa de muerte.

En el caso concreto que nos ocupa, del informe pericial de fs. 75/86 del Legajo de Identificaciones mencionado, resultó que las secuencias de ADN mitocondrial de la muestra dental correspondiente al N.N. nro. 9 y de las muestras sanguíneas de la posible hermana, en el caso Marta Hilda Ocampo, son idénticas entre sí de acuerdo a los parámetros científicos allí reseñados. 

Así pues, el CADÁVER N.N. FEMENINO (Caso nro. 61 de la Causa 13/84 - Fátima nro. 9) hallado el 20 de agosto de 1976 corresponde a Selma Julia Ocampo.

Aclarado ello, es posible describir que el cuerpo de Selma Ocampo fue encontrado atado de manos, con los ojos vendados, con una herida de bala producida, en este caso,  por un arma de fuego calibre 9 mm. con orificio de entrada en el temporal derecho y salida en el izquierdo, con plan de incidencia recto horizontal, derecha a izquierda. 

Del correspondiente certificado de defunción se concluye que el disparo fue efectuado a menos de un metro de distancia, ocasionando el deceso, junto con la posterior explosión, y que no se evidencian vestigios de defensa o resistencia por parte de la víctima.

Como conclusión, cabe decir que en la sentencia de la Causa n 13 también se tuvo por probado que la muerte de las víctimas que venimos tratando fueron consecuencia del actuar de un grupo de más de tres personas integrado por elementos de las fuerzas armadas o de seguridad con dependencia operacional del Primer Cuerpo de Ejército y que actuaron sin correr riesgo alguno frente a la total indefensión de aquellas.      

b) La privación  ilegítima de la libertad y el homicidio calificado  de Ramón Lorenzo VÉLEZ.

Ramón Lorenzo Vélez fue privado de su libertad en la noche del 15 de julio de 1976 desde su domicilio de la calle Amenabar 6015 de la localidad de Villa de Mayo, Provincia de Buenos Aires, por un grupo armado compuesto por tres personas que ingresan destrozando la puerta de acceso, golpeando a la víctima y preguntando por dinero y armas. Dicho grupo armado estaba integrado por personal de las fuerzas armadas o de seguridad que dependía operacionalmente del Primer Cuerpo de Ejército.

Esta circunstancia ha sido tenida por probada  en la sentencia de la Causa n 13 (Caso nro. 43) y se encuentra acreditada con la declaración de Helia Rosa Fuentes de Vélez, las demás constancias probatorias oportunamente recopiladas en dichas actuaciones, cuanto de la información que obra en el Legajo CONADEP nro. 409835/96.

En efecto, el Legajo CONADEP N 409835/96 se relaciona con la desaparición de Ramón Lorenzo Vélez (Solicitud del Beneficio Ley 24.411) y allí obran copias de la partida de defunción de Vélez, de recortes periodísticos y demás circunstancias acreditantes del hecho y que condujeran a que la Subsecretaría de Derechos Humanos concluyera que su muerte fue causada por el accionar de las Fuerzas Armadas.     

El esclarecimiento acerca del paradero de Ramón Lorenzo Vélez se producirá con el hallazgo de su cuerpo sin vida, el día 20 de agosto de 1976 en Fátima con las características comunes a todas las víctimas de la masacre que nos ocupa: atado de manos, con los ojos vendados y con una herida de bala causada por un arma de fuego, en este caso  calibre 45, con orificio de entrada en el hueso temporal derecho y salida en temporal izquierdo (cfr. acta de fs. 25/7 correspondiente al cadáver nro.  28, constancia de identificación de fs. 19, acta de defunción de fs . 726 y presentación de fs. 222 -Causa nro. 19.581 Juzgado Federal de Mercedes).

Finalmente, ha sido posible concluir que el disparo que junto con la explosión habrían sido las causas de la muerte se produjo a más de un metro de  distancia sin que existan evidencias de defensa o resistencia por parte de la víctima, que fue ejecutada por más de tres personas que no corrieron ningún riesgo y actuaron aprovechando absolutamente la indefensión del damnificado.-

c) La privación  ilegítima de la libertad y el homicidio calificado de Ángel Osvaldo LEIVA.

Ángel Osvaldo Leiva, trabajador de la firma Bendix, fue detenido en la madrugada del día 16 de julio de 1976 en su domicilio de la calle San Carlos 379 de la localidad de Pablo Nogués, Provincia de Buenos Aires por un grupo armado integrado por personal de las fuerzas armadas o de seguridad con dependencia operacional del Primer Cuerpo de Ejército.

Lo precedente surge del Legajo CONADEP nro. 804 y ha sido oportunamente acreditado en la causa nro. 13 -Caso nro. 44-, en particular de lo declarado por Yolanda Rosa Contreras de Leiva en el Juicio a Los Comandantes cuanto en el marco de la causa nro.19.581 del Juzgado Federal de Mercedes

El cuerpo sin vida de Ángel Osvaldo Leiva aparece el 20 de agosto de 1976 junto a los otros 29 en el paraje de la localidad de Fátima, con las características comunes a todas las víctimas correspondiendo remitirse a los casos tratados precedentemente aunque corresponde precisar que, en este caso,  la herida de bala calibre 9 mm. fue efectuada a más de un metro de distancia y presentaba entrada en el hueso temporal derecho, y salida por su similar izquierdo con trayectoria  recta, horizontal perpendicular, propinada en estado de total indefensión por más de tres personas que no asumieron riesgo alguno.

d)La privación  ilegítima de la libertad y el homicidio calificado de Conrado Oscar ALZOGARAY.
Conrado Oscar Alzogaray fue secuestrado en horas de la madrugada del 16 de julio de 1976 de su domicilio situado en Emilio Mitre 208 de José León Suárez, Provincia de Buenos Aires, llevado a cabo por personal supuestamente de la Policía, vestidos de civil y fuertemente armados.

Esta premisa se encuentra acreditada tanto con la información consignada en el Legajo CONADEP nro. 766 donde obra la denuncia de Ofelia Teresa Masacchio de Alzogaray e Inés Irene Alzogaray, respecto de la desaparición Conrado Oscar, cuñado y hermano respectivamente, cuanto de la recopilación probatoria efectuada en la causa 13/84 valorada en el Caso nro. 54 de La Sentencia entre las cuales se destaca la propia declaración de la madre de la víctima Apolinaria del Rosario Garay de Alzogaray.

Conrado Alzogaray carecía de una de sus piernas y al momento de su detención es privado de su libertad junto a Enrique Manuel Suane que poco tiempo después recupera su libertad y testimonia haber estado detenido en un lugar donde escuchaba voces de niños en los pisos superiores y máquinas de escribir en los inferiores, donde también pudo escuchar voces de otros detenidos, contando el lugar con un ascensor.

La aparición sin vida de Conrado Oscar Alzogaray se produce el día 20 de agosto de 1970 en el marco de la Masacre de Fátima que nos ocupa, con las características comunes descriptas en casos anteriores y un  disparo de un arma de fuego calibre 45 en su cabeza, con orificio de entrada en el hueso occipital y de salida en el pómulo derecho, con un plano de incidencia recta, de atrás hacia adelante, de arriba hacia abajo, y de izquierda a derecha.

Todo ello surge de las constancias de la causa 19.581 reiterándose la característica de distancia de disparo de más de un metro, la ausencia de defensas en la víctima y la necesaria conclusión que fue producto del accionar de un grupo de más de tres personas de las fuerzas armadas o de seguridad que dependían operacionalmente del Primer Cuer po de Ejército  que actuaron sin tomar riesgo alguno atento el estado de sometimiento indefenso del damnificado.-

e) Las privaciones ilegítimas de las libertades y los homicidios calificados de José Daniel BRONZEL y de Susana Elena PEDRINI de BRONZEL.

José Daniel Bronzel y Susana Elena Pedrini de Bronzel fueron secuestrados bajo las siguientes circunstancias: el día 27 de julio de 1976, siendo la 1:30 horas, 12 personas de civil que se identificaron como pertenecientes a Fuerzas Conjuntas y que portaban armas de fuego, concurrieron al domicilio de Cecilia Podolsky -viuda de Bronzel- sito en Chile 862 2 piso Depto. “A” de esta ciudad. Estos, tras identificarse la obligaron a que los llevara al domicilio de su hijo José Daniel, quien vivía con su esposa Susana Elena Pedrini, en la calle Grecia 4474, piso 7 depto. “C” de esta ciudad. Al llegar al domicilio de la calle Grecia ascendieron al departamento del matrimonio Bronzel y procedieron a la detención de ambos, así como también de la Sra. Podolsky llevándoselos en los vehículos Ford Falcon en que se movilizaban.  

La información precedente encuentra respaldo probatorio en el análisis armonioso de los Legajos CONADEP nros. 4153, 4154, 4155 que recopilan las denuncias, reclamos y demás avatares tendientes a la localización del paradero de sus familiares y que debiera cumplimentar Aurora Morea, consuegra de Cecilia Podolsky viuda de  Bronzel, suegra de Jose Daniel Bronzel y madre de Susana Pedrini. Ello, incluye detalle de hábeas corpus interpuesto, reclamos al  Ministerio del Interior, al Presidente de la Nación, al Superior del Rabinato, al Obispado de Morón,a  la  OEA referente al caso, y la Conferencia Episcopal Argentina, entre otros. 

Al tiempo de celebrarse el Juicio a las Juntas continuaba siendo una incógnita el paradero del matrimonio Bronzel. Sin embargo, con posterioridad a  la conclusión de la Causa n 13 la Excma. Cámara Federal ordenó la formación del “Legajo de Identificaciones relativas a los Casos N 42 a 71 de la C. 13/84" lo que arrojó como resultado distintas identificaciones de las 30 víctimas del homicidio perpetrado en la localidad de Fátima, Partido de Pilar, provincia de Buenos Aires. Para ello, fueron practicados diversos peritajes genéticos y sus respectivos informes de antropología, odontología, patología y causa de muerte.

Pues bien en una primera etapa, fue dable determinar del informe pericial elaborado en el Legajo de Identificaciones, que las secuencias de ADN mitocondrial de la muestra dental correspondiente al N.N. nro. 23 y de las muestras sanguíneas de la posible madre, en el caso Aurora Morea, son idénticas entre sí de acuerdo a los parámetros científicos allí reseñados, a la vez que los perfiles de los nueve marcadores nucleares concuerdan con lo esperado de un vínculo madre-hijo. 

Así pues, el CÁDAVER N.N. FEMENINO (Caso nro. 50 de la Causa 13/84 - Fátima nro. 23) hallado el 20 de agosto de 1976 corresponde a Susana Elena Pedrini de Bronzel.

Aclarado ello, es posible describir que el cuerpo de Susana Elena Pedrini de Bronzel fue encontrado atado de manos, con los ojos vendados, con una herida de bala producida por un arma de fuego calibre 9 mm. con orificio de entrada en la zona frontal y de salida en la zona occipital media, con plano de incidencia perpendicular, trayectoria recta, horizontal. 

De igual modo, aunque con posterioridad, fue dable determinar del informe pericial de fs. 61/74 del Legajo de Identificaciones mencionado, que las secuencias de ADN mitocondrial de la muestra dental correspondiente al N.N. nro. 26 y de las muestras sanguíneas del posible hermano, en el caso Mario Bronzel, son idénticas entre sí de acuerdo a los parámetros científicos allí reseñados. 

Así pues, el CADÁVER N.N. MASCULINO (Caso nro. 46 de la Causa 13/84 - Fátima nro. 26) hallado el 20 de agosto de 1976 corresponde a José Daniel Bronzel.

El cuerpo de José Daniel Bronzel fue encontrado también con las características comunes: atado de manos, los ojos vendados, con una herida de bala producida por un arma de fuego en este caso calibre 9 mm., con orificio de entrada en la zona frontal derecha y de salida en la zona occipital derecha, con plano de incidencia perpendicular, recto horizontal, trayectoria recta, de adelante hacia atrás, horizontal. 

De las constancias obrantes en la causa 19.581 se concluye que los disparos efectuados sobre el matrimonio Bronzel fueron practicados  a más de un metro de distancia, ocasionando el deceso, junto con la posterior explosión, y sin que se evidencien vestigios de defensa o resistencia por parte de las víctimas.

Finalmente, en La Sentencia de la Causa n 13 también se tuvo por probado que la muerte de las víctimas que venimos tratando fueron consecuencia del actuar de un grupo de más de tres personas integrado por elementos de las fuerzas armadas o de seguridad con dependencia operacional del Primer Cuerpo de Ejército y que actuaron sin correr riesgo alguno frente a la total indefensión de aquellas.-       

f) Las privaciones ilegítimas de las libertades y los homicidios calificados de Haydeé Rosa CIRULLO de CARNAGHI y Carmen María CARNAGHI. 
Haydeé Rosa Cirullo de Carnaghi y su hija Carmen María Carnaghi fueron privadas de sus libertades el 4 de agosto de 1976  de su domicilio de French 728 Barrio Villa Martelli de Vicente López, Provincia de Buenos Aires, por un grupo de cinco hombres vestidos de civil que portaban armas largas y se movilizaban en dos vehículos Ford Falcon color celeste claro sin patentes. 

Esta circunstancia encuentra acreditación en el Legajo CONADEP nro. 2704 donde obra la denuncia de Carlos Adamo Cirullo, hermano de Cirullo de Carnaghi, quien precisa que los detalles del secuestro fueron presenciados por vecinos del lugar.

En este caso que nos ocupa existen contundentes elementos probatorios que nos permiten conocer el destino transitorio y final al que fueron sometidas las víctimas.

En efecto, del análisis del Legajo CONADEP nro. 7664 se pueden apreciar los detalles de la denuncia de María del Socorro Alonso quien fuera ilegalmente detenida el 11 de agosto de 1976, y mantenida en cautiverio en la Superintendencia de Seguridad Federal. Allí, precisa la denunciante, la hacen caminar por un lugar donde había mucha gente en el piso, a quienes iba pisando mientras avanzaba, sitio este donde se escuchaban gritos, donde  fue torturada y golpeada, provocándole la pérdida de un embarazo de tres meses y ámbito en el cual estuvo con una señora que identifica como de apellido “Carniglia”, apodada “La Tía Tota” y que no sería otra que Haydeé Rosa Cirullo de Carnaghi y su hija Carmen María Carnaghi.

Se suma a lo anterior la declaración prestada a fs. 1351/1363  de la causa 19.581 por parte de Lucas Orfano -padre del desaparecido  Pantaleón Daniel Orfano- quien refiere que en la madrugada del 04/08/76 lo secuestran a él y a su esposa personas de civil que se identifican como del Ejército, los encapuchan y los llevan a la Superintendencia de Seguridad Federal del Departamento Central de Policía. Que dentro del lugar, les sacan las pertenencias, los insultan, los golpean, y luego son llevados a un lugar que parecía ser un calabozo, donde había otras personas. Refiere que escuchó gritos de personas torturadas, las que luego de los interrogatorios eran arrojadas donde se encontraba él y su esposa, que a los detenidos se los sometía a distintas torturas sicológicas y entre los detenidos que individualiza, señala a una señora apodada “La Tía Tota” (militante del Partido Auténtico) y su hija.

Más luz arroja todavía la declaración prestada en esta sede judicial por parte de Lilia Amparo Jons -viuda de Orfano- quien, más allá de brindar los detalles de sus propios padecimientos y los de sus familiares en la Superintendencia de Seguridad Federal, explicó que al permanecer todo el tiempo en un lugar donde se les tomaban los datos a las personas que llegaban, pudo retener algunos de los nombres de los ilegalmente detenidos  tales como una señora de apodo “La Tía Tota”, de apellido Carnaghi, quien estaba junto a su hija, aunque las hacían permanecer en celdas separadas. 

Es menester destacar que en la audiencia celebrada en esta sede se procedió a exhibirle a Lilia Amparo Jons las copias de las fotografías obrantes a fs. 589 y 590 de las actuaciones, reconociendo la deponente a la persona del lado derecho de la fotografía de fs. 590 como la Sra. Carnaghi apodada “La Tía Tota” que se encontraba en Coordinación Federal, especificando que esta mujer no se encontraba encapuchada, y que la vio por debajo del pedazo de sábana que le habían puesto a ella sobre sus ojos.

Con las circunstancias señaladas precedentemente se tiene por suficientemente acreditado que Haydeé Rosa Cirullo de Carnaghi y su hija Carmen María Carnaghi permanecieron ilegalmente detenidas en la Superintendencia de Seguridad Federal durante el mes de agosto de 1976.

Lamentablemente, estamos en condiciones de afirmar que las nombradas han sido dos de las 30 víctimas de la Masacre de Fátima.

Si bien al tiempo de celebrarse el Juicio a los Comandantes no se encontraba esclarecido el paradero de Haydeé Rosa Cirullo de Carnaghi y su hija Carmen María Carnaghi, las tareas desarrolladas con posterioridad a  la conclusión de la Causa n 13 por la Excma. Cámara Federal, vinculadas a la formación del “Legajo de Identificaciones relativas a los Casos N 42 a 71 de la C. 13/84" brindaron luz en este punto como secuela de los  peritajes genéticos y sus respectivos informes de antropología, odontología, patología y causa de muerte.

En este sentido, del informe pericial elaborado en el Legajo de Identificaciones a fs. 87/102 resultó que las secuencias de ADN mitocondrial de la muestra dental correspondiente al N.N. nro. 2 y de las muestras sanguíneas del posible hermano, en el caso Carlos Adamo Cirullo, son idénticas entre sí de acuerdo a los parámetros científicos allí reseñados, a la vez que los perfiles de los siete marcadores nucleares obtenidos concuerdan con lo esperado de un vínculo madre-hijo. 

Por ende, el CADÁVER N.N. FEMENINO (Caso nro. 52 de la Causa 13/84 - Fátima nro. 2) hallado el 20 de agosto de 1976 corresponde a Haydeé Rosa Cirullo de Carnaghi.

Este cuerpo fue hallado atado de manos, con los ojos vendados, con una herida de bala producida por un arma de fuego calibre 9 mm. con orificio de entrada en el parietal derecho y de salida en el izquierdo, con un plano de incidencia recto, horizontal perpendicular, de arriba hacia abajo. 

De igual modo, se determinó del informe pericial de fs. 129/142 del Legajo de Identificaciones mencionado, que las secuencias de ADN mitocondrial de la muestra dental correspondiente al N.N. nro. 15 y de las muestras sanguíneas del posible tío, en el caso Carlos Adamo Cirullo, son idénticas entre sí de acuerdo a los parámetros científicos allí reseñados y  los perfiles de los siete marcadores nucleares obtenidos concuerdan con lo esperado de un vínculo madre-hijo.

Por tanto, el CADÁVER N.N. FEMENINO (Caso nro. 66 de la Causa 13/84 - Fátima nro. 15) hallado el 20 de agosto de 1976 corresponde a Carmen María Carnaghi.

El cadáver de Carmen María Carnaghi presentaba también las características comunes a todos las víctimas del homicidio múltiple: estaba atado de manos, tenía los ojos vendados, y presentaba  una herida de bala producida por un arma de fuego, en el caso calibre 9 mm., con orificio de entrada, en este caso, en el parietal derecho,salida en parietal izquierdo, con plano de incidencia recto, y trayectoria recta, derecha a izquierda, perpendicular. 

Las constancias de la causa 19.581 demuestran que los disparos  fueron practicados  a más de un metro de distancia, ocasionando el deceso, junto con la posterior explosión, y sin que se evidencien vestigios de defensa o resistencia por parte de las víctimas.

La Sentencia de la causa nro. 13/84 también  tuvo por probado que la muerte de las víctimas que nos ocupa fueron consecuencia del actuar de un grupo de más de tres personas, integrado por elementos de las fuerzas armadas o de seguridad con dependencia operacional del Primer  Cuerpo de Ejército y que actuaron sin correr riesgo alguno frente a la total indefensión de aquellas.-       

g) La privación  ilegítima de la libertad y el homicidio calificado de Norma Susana FRONTINI.

 Norma Susana Frontini fue secuestrada junto con su compañero Alfredo Díaz el 3 de agosto de 1976 alrededor de las 23:30 horas en su domicilio donde ingresaron personas fuertemente armadas, algunos  vestidos de civil y otros uniformados, a cara descubierta, identificándose como del Ejército. 

El grupo armado revisó todo el lugar, robó pertenencias y dejó a la hija de 20 días de la pareja con unos vecinos, llevándoselos en medio de un operativo que abarcó toda la manzana.

Los reclamos contemporáneos a las desapariciones intentando tener noticias de la pareja fueron infructuosos, surgiendo todo lo hasta aquí reseñado  de los Legajos CONADEP nro. 5436 y 5437 que se inician con las denuncias de las madres de los damnificados,  Noemí Azucena Masenga de Díaz y Elena de Frontini.

El cuerpo de Norma Susana Frontini pudo ser identificado como uno de los masacrados en Fátima en virtud de lo actuado por la  Excma. Cámara Federal en el “Legajo de Identificaciones relativas a los Casos N 42 a 71 de la C. 13/84".

El informe pericial de fs. 103/115 del Legajo de Identificaciones mencionado, resultó que las secuencias de ADN mitocondrial de la muestra dental correspondiente al N.N. nro. 1 y de las muestras sanguíneas de la posible hija, en el caso Tania Cecilia Díaz Frontini, son idénticas entre sí de acuerdo a los parámetros científicos allí reseñados. 

Así pues, el CADÁVER N.N. FEMENINO (Caso nro. 51 de la Causa 13/84 - Fátima nro. 1) hallado el 20 de agosto de 1976 corresponde a Norma Susana Frontini. 

El cuerpo de Norma Frontini, atado de manos, con los ojos vendados, presentaba una herida de bala producida por un arma de fuego calibre 45 con orificio de entrada en la zona frontal media, con plano de incidencia recto, de arriba hacia abajo. 

De las actas obrantes en la causa 19.581 y particularmente del certificado de defunción se concluye que el disparo fue efectuado a más de un metro de distancia, ocasionando el deceso, junto con la posterior explosión, y que no se evidencian vestigios de defensa o resistencia por parte de la víctima.

La muerte de la víctima fue consecuencia del actuar de un grupo de más de tres personas integrado por elementos de las fuerzas armadas o de seguridad con dependencia operacional del Primer Cuerpo de Ejército y que actuaron sin correr riesgo alguno frente a la total indefensión de Frontini, tal como se diera por probado en La Sentencia de la Causa n 13.-

h) La privación  ilegítima de la libertad y el homicidio calificado de Jorge Daniel ARGENTE.
Las circunstancias en que se inicia la privación de la libertad de Jorge Daniel Argente no se encuentran debidamente documentadas, sin perjuicio de lo cual sí se encuentra probado que el mismo permaneció ilegalmente detenido en la Superintendencia de Seguridad Federal.

En efecto, de acuerdo a la información obrante en los Legajos  CONADEP nro. 678 y 8365, se puede apreciar el testimonio de Miguel Ángel Bianco, quien fue secuestrado y posteriormente liberado, precisando que fue detenido el 18 de julio de 1976 por personal armado de civil, en su domicilio, para permanecer  detenido 12 días en la Superintendencia de Seguridad Federal. Allí, se encontró con su compañero de la clínica donde trabajaba,  Jorge Daniel Argente, quien se hallaba en tan malas condiciones físicas que manifiesta recién reconocerlo a los 6 o 7 días. Explicó que en el centro clandestino  pasaban lista por el nombre o el apellido, y allí escuchó el apellido Argente, para después verlo y hablar con  él quien le manifestó “yo te limpié”.

El cuadro probatorio que permite tener por acreditada la permanencia de Argente en la Superintendencia de Seguridad Federal debe complementarse con lo contenido en el Legajo CONADEP nro. 7664 donde se pueden apreciar los detalles del testimonio de María del Socorro Alonso quien fuera ilegalmente detenida el 11 de agosto de 1976, y mantenida en cautiverio en la Superintendencia de Seguridad Federal. Allí, precisa la denunciante la existencia de numerosos detenidos ilegalmente identificando a algunos de ellos y precisando, en lo que en concreto nos interesa en este punto, que en una de las primeras sesiones de tortura que padeciera quedó sin movilidad en ambas piernas y en esa oportunidad, un compañero de detención, a quien le decían “el deportista o profesor de gimnasia”, le hizo masajes para rehabilitarle la circulación en las piernas.

El cuerpo de quien en vida fuera Jorge Daniel Argente también pudo ser identificado como uno de los masacrados en la localidad de  Fátima a raíz de lo actuado por la  Excma. Cámara Federal en el “Legajo de Identificaciones relativas a los Casos N 42 a 71 de la C. 13/84".

Del informe pericial de fs. 116/128 del Legajo de Identificaciones mencionado, resultó que las secuencias de ADN mitocondrial de la muestra dental correspondiente al N.N. nro. 22 y de las muestras sanguíneas del posible hermano, en el caso Hugo Argente, son idénticas entre sí de acuerdo a los parámetros científicos allí reseñados. 

Así pues, el CADÁVER N.N. MASCULINO (Caso nro. 49 de la Causa 13/84 - Fátima nro. 22) hallado el 20 de agosto de 1976 corresponde a Jorge Daniel Argente. 

El cuerpo de Jorge Daniel Argente, aparece atado de manos, con los ojos vendados, presentando una herida de bala producida por un arma de fuego calibre 9mm con orificio de entrada en el temporal izquierdo y salida en el temporal derecho, con plano de incidencia recto, horizontal, perpendicular.

El confronte de las constancias de la causa 19.581 permiten concluir que el disparo fue efectuado a menos de un metro de distancia, ocasionando el deceso, junto con la posterior explosión, y que no se evidencian vestigios de defensa o resistencia por parte de la víctima.

También en este caso debe consignarse que la muerte de la víctima fue consecuencia del actuar de un grupo de más de tres personas integrado por elementos de las fuerzas armadas o de seguridad con dependencia operacional del Primer Cuerpo de Ejército y que actuaron sin correr riesgo alguno frente a la total indefensión de Frontini, tal como se diera por probado en La Sentencia de la Causa n 13.-

i) La privación  ilegítima de la libertad y el homicidio calificado de Horacio Oscar GARCÍA GASTELÚ.
El 7 de agosto de 1976, encontrándose Horacio Oscar García Gastelú en la casa de su novia, Ada Victoria Porta, sito en Azara 1557 de Banfield, Provincia de Buenos Aires, siendo las 2:30 horas de la madrugada, en presencia de los padres y hermanos de Porta, se introdujeron personas de civil fuertemente armadas, y sin identificarse ni exhibir orden alguna, revolvieron todo el lugar, inmovilizaron a los ocupantes y se llevaron a Horacio y Ada.

Esta circunstancias surgen del Legajo CONADEP nro. 2273 donde obra la denuncia de Oscar Félix García Buela, padre de Horacio Oscar García Gastelú, quien refiere además  que su hijo revistaba en la Armada Argentina en calidad de conscripto bajo la MR N 423.262 en el Cuartel Base de Baterías, en la Provincia de Buenos Aires.

Los reclamos efectuados ante autoridades judiciales, militares, eclesiásticas, Ministerio del Interior y organismos de Derechos Humanos, resultaron infructuosas.

El destino final que tuviera quien en vida fue Horacio Oscar García Gastelú tristemente lo coloca como uno de los masacrados en la localidad de  Fátima, conforme se determinara de lo actuado por la  Excma. Cámara Federal en el “Legajo de Identificaciones relativas a los Casos N 42 a 71 de la C. 13/84".

En efecto, del informe pericial de fs. 204/211 del Legajo de Identificaciones mencionado, resultó que las secuencias de ADN mitocondrial de la muestra dental correspondiente al N.N. nro. 5 y de las muestras sanguíneas de la posible madre, en el caso Haydeé Gastelú de García Buela, son idénticas entre sí de acuerdo a los parámetros científicos allí reseñados. 

Así pues, el CADÁVER N.N. MASCULINO (Caso nro. 57 de la Causa 13/84 - Fátima nro. 5) hallado el 20 de agosto de 1976 corresponde a Horacio Oscar García Gastelú. 

El cuerpo de ésta víctima presentaba con las características generales  en común a todos los masacrados, estaba atado de manos, con los ojos vendados, presentando una herida de bala producida, en este caso, por un arma de fuego calibre 9mm, con orificio de entrada en el temporal izquierdo y salida en el temporal derecho, con plano de incidencia recto, horizontal, perpendicular.

De la causa 19.581 se concluye que el disparo fue efectuado a más de un metro de distancia, ocasionando el deceso, junto con la posterior explosión, y que no se evidencian vestigios de defensa o resistencia por parte de la víctima.

Se ha dado por probado que la muerte de la víctima fue consecuencia del actuar de un grupo de más de tres personas integrado por elementos de las fuerzas armadas o de seguridad con dependencia operacional del Primer Cuerpo de Ejército y que actuaron sin correr riesgo alguno frente a la total indefensión de  García Gastelú (cfr. La Sentencia de la Causa n 13.-)

j) La privación  ilegítima de la libertad y el homicidio calificado de  Alberto Evaristo COMAS .

La desaparición de Alberto Evaristo Comas aconteció el 29 de julio de 1976 a las 4 de la madrugada del domicilio de Salvador María del Carril 4363 de Capital Federal. Ello, surge del Legajo CONADEP nro. 8379 cuanto de lo actuado en la causa 19.581 del Juzgado Federal de Mercedes.

En este sentido, ha declarado testimonialmente  la Sra. Emma Yolanda Pennini, quien relató que el 29 de julio de 1976, oportunidad en que se encontraba con sus cinco hijos, la mujer de limpieza y Alberto Comas, en su domicilio de la calle Salvador Del Carril 4363 siendo la madrugada, ingresan varias personas armadas, vestidas de civil, sin identificarse. Precisó que comenzaron a interrogarla por Comas, por su relación con el mismo, sus actividades y las de Comas, si alguna vez había fabricado bombas, revolvieron todo buscando explosivos, le sustrajeron pertenencias y  se llevaron a Comas, quien hacía un mes aproximadamente que vivía en su casa.
En las actuaciones nro. 19.581 también declara Diana Akselman (viuda de Alberto Evaristo Comas), quien manifestó saber, por comentarios obtenidos, que lo mataron en un paredón de una Iglesia, junto a otras personas, en el partido de Pilar. Dice que fue al lugar y vio los impactos de bala y las manchas de sangre, y que los vecinos escucharon los impactos una noche contemporánea al hallazgo de los cadáveres en Fátima.

El cadáver de Alberto Evaristo Comas es hallado también el día 20 de agosto de 1976 en Fátima junto con los restantes 29 cuerpos allí masacrados y con las características comunes a todas las víctimas: atado de manos, vendado y con una herida de bala causada -en este caso- por un arma de fuego calibre 9mm con orificio de entrada en el parietal derecho y de salida en el izquierdo, con un plano de incidencia recto, horizontal y perpendicular (cfr. acta de fs. 25/7, constancia de identificación de fs. 14 y peritaje de fs. 140 -Causa nro. 19.581 Juzgado Federal de Mercedes).

El disparo que junto con la explosión habrían sido las causas de la muerte se produjo a más de un metro de distancia sin que existan evidencias de defensas o resistencia por parte de la víctima, que fue ejecutada por más de tres personas que no corrieron ningún riesgo y actuaron aprovechando absolutamente la indefensión del damnificado.-

k)  La privación  ilegítima de la libertad y el homicidio calificado de Juan Carlos VERA, Carlos Raúl PARGAS y Ricardo José HERRERA CARRIZO.

Juan Carlos Vera fue privado de su libertad junto a su esposa Marta Alicia Spagnoli el día 4 de agosto de 1976 de su domicilio sito en la calle Jujuy456/8 piso 15 depto “f” de la Capital Federal por personas que se identificaron como miembros de fuerzas de seguridad.

Luego de las identificaciones realizadas por la Alzadas se concluyó que el  CADÁVER N.N. MASCULINO (Caso nro. 68 de la Causa 13/84 - Fátima nro. 17) que presentaba herida de bala de menos de un metro de distancia causada por un arma de fuego calibre 9 mm. con orificio de entrada en zona temporal izquierda, con plano de incidencia recto, perpendicular correspondía a Juan Carlos Vera.

Carlos Raúl Pargas fue privado de su libertad el día 12 de julio de 1976 en la sucursal “Carlos Pellegrini” del Banco de la Nación Argentina donde trabajaba por una comisión de personas civiles que se constituyó en dicha lugar. 

El trabajo realizado por la Excma. Cámara del Fuero concluyó que el CADÁVER N.N. MASCULINO (Caso nro. 69 de la Causa 13/84 - Fátima nro. 27) que presentaba herida de bala de menos de un metro de distancia causada por un arma de fuego calibre 9 mm. con orificio de entrada en zona parietal derecho y de salida en occipital izquierdo, con plano de incidencia recto, trayectoria recta, horizontal, de adelante hacia atrás se correspondía con la persona de Pargas.

Ricardo José Herrera Carrizo fue privado de su libertad en un operativo realizado por miembros del Ejército Argentino y de a Policía Federal Argentina el día 21 de julio de 1976 alrededor de las 7:00 hs. en el domicilio del causante ubicado en San Martín 2133 Boulogne provincia de Buenos Aires.

Acorde al trabajo realizado por el E.A.A.F. y la Alzada se determinó que  que el CADÁVER N.N. MASCULINO (Caso nro. 71 de la Causa 13/84 - Fátima nro. 30) que presentaba herida de bala de más de un metro de distancia causada por un arma de fuego calibre 9 mm. con orificio de entrada en temporal derecho y de salida en temporal izquierdo, con plano de incidencia recto, trayectoria recta, horizontal perpendicular se corresponde con Herrera Carrizo.

l) La privación ilegítima de la libertad y el homicidio calificado de 14 personas que permanecen sin identificar. (4 N.N. femeninos y 13 N.N. masculinos) 
Del luctuoso crimen múltiple de Fátima permanecen sin ser identificados los cuerpos de 14 víctimas que al ser halladas el día 20 de agosto de 1976 en la localidad de Fátima, Partido de Pilar, compartían las características comunes a todas las víctimas de la masacre: fueron trasladados privados de su libertad, se encontraban atados de manos, con los ojos vendados y todos ellos con una herida de bala en la cabeza que junto con la explosión aparece como la causa de muerte.

Parafraseando a la Excma. Cámara Federal al sentenciar la Causa 13/84 resultaría absurdo pensar que quienes mantuvieron en cautiverio, trasladaron y ejecutaron brutalmente a las 30 víctimas de Fátima sean autores distintos o su responsabilidad se pueda limitar a una de las víctimas y no a las restantes 29, razón por la cual el cuadro probatorio es común y por tanto debemos remitirnos y dar por reproducido todo lo precisado en el análisis que antecede. 

Así pues, en todos los casos se concluye que el disparo que junto con la explosión causaron la muerte de las víctimas, se produjo sin que existan evidencias de defensa o resistencia por parte de las víctimas, que fueron  ejecutadas por más de tres personas con dependencia operacional del Primer Cuerpo de Ejército y que actuaron sin correr riesgo alguno, aprovechando la absoluta indefensión de los damnificados.-

El detalle de los cadáveres sin identificar conforme constancias de la causa 19.581 sería el siguiente: 

1) CADÁVER N.N. FEMENINO (Caso nro. 53 de la Causa 13/84 - Fátima nro. 3) que presentaba herida de bala de más de un metro de distancia causada por un arma de fuego calibre 45 con orificio de entrada en el temporal derecho y salida en el izquierdo, con plano de incidencia recto perpendicular, de arriba hacia abajo.

2) CADÁVER N.N. FEMENINO (Caso nro. 62 de la Causa 13/84 - Fátima nro. 10) que presentaba herida de bala de menos de un metro de distancia causada por un arma de fuego calibre 9 mm. con orificio de entrada en zona parietal derecha y salida en occipital  izquierdo, con un plano de incidencia derecha izquierda, horizontal, adelante hacia atrás.    

3) CADÁVER N.N. FEMENINO (Caso nro. 65 de la Causa 13/84 - Fátima nro. 13) que presentaba herida de bala de menos de un metro de distancia causada por un arma de fuego calibre 9 mm. con orificio de entrada en zona occipital y salida en la zona frontal,  con plano de incidencia recto, horizontal, trayectoria recta perpendicular, de atrás hacia adelante.

4) CADÁVER N.N. FEMENINO (Caso nro. 70 de la Causa 13/84 - Fátima nro. 29) que presentaba herida de bala de más de un metro de distancia causada por un arma de fuego calibre 9 mm. con orificio de entrada en zona parietal derecho y de salida en zona occipital izquierda, con plano de incidencia recto, trayectoria recta, horizontal, de adelante hacia atrás.

5) CADÁVER N.N. MASCULINO (Caso nro. 47 de la Causa 13/84 - Fátima nro. 19) que presentaba herida de bala de más de un metro de distancia causada por un arma de fuego calibre 9 mm. con orificio de entrada en zona parietal izquierda, salida en temporal derecho, con plano de incidencia recto, trayectoria de izquierda a derecha, horizontal, oblicua. 

6) CADÁVER N.N. MASCULINO (Caso nro. 48 de la Causa 13/84 - Fátima nro. 21) que presentaba herida de bala de menos de un metro de distancia causada por un arma de fuego calibre 45 con orificio de entrada en zona parietal derecha y salida en zona occipital también derecha, con plano de incidencia oblicuo, trayectoria de derecha izquierda a izquierda, de adelante hacia atrás, oblicuo, horizontal.

7) CADÁVER N.N. MASCULINO (Caso nro. 55 de la Causa 13/84 - Fátima nro. 24) que presentaba herida de bala de más de un metro de distancia causada por un arma de fuego calibre 9 mm. con orificio de entrada en zona parietal derecho y salida en parietal izquierdo, con plano de incidencia recto, horizontal, trayectoria de derecha a izquierda, recta, perpendicular.

8) CADÁVER N.N. MASCULINO (Caso nro. 56 de la Causa 13/84 - Fátima nro. 25) que presentaba herida de bala de menos de un metro de distancia causada por un arma de fuego calibre 9 mm. con orificio de entrada en zona occipital y de salida en la zona frontal, con plano de incidencia recto, de abajo hacia arriba y de atrás para adelante.

9) CADÁVER N.N. MASCULINO (Caso nro. 58 de la Causa 13/84 - Fátima nro. 6) que presentaba herida de bala de más de un metro de distancia causada por un arma de fuego calibre 9 mm. con orificio de entrada en zona parietal dercha y salida en similar izquierdo, con plano de incidencia recto, horizontal, perpendcular. 

10) CADÁVER N.N. MASCULINO (Caso nro. 59 de la Causa 13/84 - Fátima nro. 7) que presentaba herida de bala de menos de un metro de distancia causada por un arma de fuego calibre 9 mm. con orificio de entrada en zona occipital y salida en la zona frontal media, con plano de incidencia recto, horizontal, perpendicular.

11) CADÁVER N.N. MASCULINO (Caso nro. 60 de la Causa 13/84 - Fátima nro. 8) que presentaba herida de bala de menos de un metro de distancia causada por un arma de fuego calibre 9 mm. con orificio de entrada en zona parietal derecho y salida en zona frontal izquierda, con plano de incidencia oblicuo, de atrás hacia adelante, de derecha a  izquierda.

12) CADÁVER N.N. MASCULINO (Caso nro. 63 de la Causa 13/84 - Fátima nro. 11) que presentaba herida de bala penetrante en el temporal derecho sin mayores precisiones establecidas pericialmente vinculadas al calibre, salida de bala, trayectoria ni distancia del disparo por desprendimiento de la mitad izquierda del cráneo como consecuencia de la explosión a que fuera sometido el cuerpo.

13) CADÁVER N.N. MASCULINO (Caso nro. 64 de la Causa 13/84 - Fátima nro. 12) que presentaba herida de bala de más de un metro de distancia causada por un arma de fuego calibre 45 con orificio de entrada en zona parietalderecha y salida en similar izquierdo, con plano de incidencia recto, trayectoria de derecha a  izquierda, perpendicular, horizontal.

14) CADÁVER N.N. MASCULINO (Caso nro. 67 de la Causa 13/84 - Fátima nro. 16) que presentaba herida de bala de menos de un metro de distancia causada por un arma de fuego calibre 45 con orificio de entrada en zona frontal izquierda y salida en la zona occipital media, con plano de incidencia oblicuo, trayectoria de izquierda a derecha, horizontal, oblicua.

3.9. Funciones cumplidas por Juan Carlos Lapuyole, Miguel Ángel Timarchi y Carlos Gallone en la Superintendencia de Seguridad Federal
Acorde a las probanzas colectadas  devienen responsables de los sucesos investigados el Comisario Juan Carlos Lapuyole y los Principales  Miguel Timarchi Carlos Gallone.

El primero de los nombrados era el  responsable de la Dirección General de Inteligencia es decir tenían a su cargo la responsabilidad operativa de las acciones represivas que se desarrollaban en dicha estructura policial.

Por su parte, Carlos Gallone y Miguel Timarchi se desempeñaban  como responsables de una de las brigadas existente en la Superintendencia señalada.

En primer término, y en aras de desmentir las manifestaciones de los indagados Lapuyole, Gallone y Timarchi, se debe apuntar que en la Superintendencia de Seguridad Federal se verificó a través de diversos elementos de convicción, la existencia de un centro clandestino de detención, circunstancia enfáticamente negada por los encartados.

Tal como se extrae de la prueba colectada en autos y detallada a lo largo de esta resolución, Juan Carlos Lapuyole se desempeñaba, en el mes de agosto de 1976, como Director General de Inteligencia de la Superintendencia de Seguridad Federal de la Policía Federal Argentina, mientras que Gallone y Timarchi se desempeñaban como oficiales de dicha dependencia.

En este sentido la Excma. Cámara del Fuero en oportunidad de confirmar el temperamento de mérito dispuesto por el Tribunal explicó: “existen sobrados elementos para avalar las conclusiones del a quo relativas a que mal podría imaginarse la implementación de un centro clandestino de detención en los pisos segundo y tercero de la Superintendencia de Seguridad Federal sin una instrucción en este sentido de, al menos, Marcote y Lapuyole.”

“En efecto da por acreditada la existencia del centro clandestino de detención en este lugar importa afirmar -con un alto grado de probabilidad y de acuerdo ala posición jerárquica de los nombrados en la dependencia policial - que Lapuyole habría estado a cargo de la logística que demandó la instauración d ela estructura ilegal de la investigadas...”

Respecto de Carlos Gallone la Alzada afirmó que: “... habría sido uno de los brazos ejecutivos que se ocupó de llevar adelante las aprehensiones ilegales -función propia del cargo de Jefe de Brigada que ocupaba el nombrado en el ámbito del Departamento del Sumario, dependiente de la Dirección general de Operaciones...” .

En referencia a la situación procesal de Miguel Timarchi, las medidas de prueba llevadas a cabo con posterioridad a la resolución de fecha 16 de agosto de 2.005 por la cual se decretó su procesamiento no logran conmover lo sostenido por dicho Tribunal cuando afirmó que: “...Los informe policiales colectados en autos, la información que emerge de su legajo personal y las declaraciones de ex agentes de la Superintendencia de Seguridad Federal -elementos a partir de los cuales puede inferirse que a la época de los hechos este se desempeñó en el Departamento de Sumarios de la Dirección General de Operaciones de la S.S.F. lo colocan en una posición similar a la de Carlos Enrique Gallone..”

Así la circunstancia anterior es reafirmada por la circunstancia que el nombrado que el nombrado estuvo destinado a partir del 10 de junio de 1976 en la Superintendencia de Seguridad Federal.

En este sentido la Fiscalía Federal nro. 6 sostuvo en oportunidad de formular la elevación a juicio de las presentes actuaciones que: “Y, nuevamente, si repasamos la estructura d ela repartición policial [...] afectada al plan criminal [...] vemos como surge prístina la responsabilidad de los imputados, porque eran los rieles a través de los cuales transitaba las decisiones. Específicamente Lapuyole fue Director de la Dirección de Inteligencia, Marcote de Operaciones, Gallone fue Jefe de la Brigada del Departamento de Sumarios y Timarchi integraba la Brigada..”(cfr. fs. 2713vta.).

 Todo lo expuesto, lleva al convencimiento del suscripto el cual es compartido por la parte querellante la Fiscalía Federal actuante y la Sala Primera de la Alzada de la importancia de las imputaciones que pesan respecto de  Timarchi, lo cual amerita el avance del proceso penal hacia su etapa definitiva, es decir el juicio oral.

A lo expuesto debo agregar que el cuadro probatorio que pesa sobre los nombrado no lo constituye solamente los manifestaciones de ex numerarios policiales, conforme afirma el Dr. Tellas, sino que debe tenerse en cuenta que su asistido era una pieza clave en la estructura represiva que se organizó en el lugar donde el nombrado prestaba servicio.

En idéntico sentido cabe señalar la responsabilidad de Timarchi, pues no es factible querer demostrar su inocencia, conforme lo hace la defensa en base a informes cuya contradicción emerge cuando nos enfrentamos a un sistema de operaciones ilegales que, conforme lo expuesto a lo largo de esta investigación, poseía una actividad legal ligada al funcionamiento propio de una dependencia policial y otra ilegal vinculada a llevar a cabo el plan de represión instaurado por el gobierno militar.

4. Calificación Legal.
4.1. Adecuación típica.
En este apartado se tratará la adecuación típica de los hechos imputados a Juan Carlos Lapuyole, Carlos Enrique Gallone y Miguel Ángel Timarchi.

Estas conductas que conforman crímenes contra la humanidad, estaban sancionadas por la legislación penal argentina vigente en aquel momento. Así aplicando los tipos penales de su legislación la República Argentina puede juzgar los crímenes contra  la humanidad ocurridos en su territorio.

4.2.Homicidio.
Respecto de los homicidios calificados, delito tipificado por el inciso segundo del artículo 80 del Código Penal, el primer elemento objetivo requerido para la configuración del tipo penal es, evidentemente, la muerte de una persona.


En el caso, se hallaron los cadáveres de Inés Nocetti, Ramón Lorenzo Valdez, Angel Osvaldo Leiva, Conrado Alsogaray, José Daniel Bronzel, Selma Julia Ocampo, Haydee Rosa Cirullo de Carneghi, Norma Susana Frontini, Jorge Daniel Argente, Carmén Maria Carnaghi, Horacio Oscar García Castelú, Alberto Evaristo Comas, Susana Elena Pedrini de Bronzel,  Juan Carlos Vera, Carlos Raúl Pargas y Ricardo José Raúl Herrera junto a catorce personas más que a la fecha no han sido identificadas, quienes presentaban  la característica común de haber sido asesinados de un disparo en el cráneo, ello conforme se desprende las autopsias volcadas tanto en la causa nro. 19.581 del registro de la Secretaría nro. 4 del Juzgado Federal de la ciudad de Mercedes, como del legajo nro. 46 caratulado “Legajo de identificaciones relativas a los casos nro. 42 a 71.”
De lo expuesto, se desprende la materialidad de las muertes de las personas señaladas, de forma violenta que requiere el tipo penal de homicidio agravado que se le imputa a Juan Carlos Lapuyole, Carlos Marcote y Carlos Gallone.

Ahora bien, en relación a las agravantes que prevé la norma bajo estudio, el inciso segundo se refiere a los casos en que el homicidio tenga lugar con ensañamiento, alevosía, veneno u otro procedimiento insidioso. 

Siguiendo a Ricardo Núñez, el ensañamiento es un modo cruel de matar, aludiendo el autor a la definición que lo delinea como el deleite en causar el mayor daño y dolor posibles a quien ya no está en condiciones de defenderse.

Por otro lado, el ensañamiento no reside en la objetividad del daño inferido. En este sentido, tiene dicho la Corte Suprema de Justicia de la Nación que para la configuración del ensañamiento no resulta determinante “... el número, profundidad y gravedad de las heridas ...” (Fallos 196:625), sino el contexto en que se provoca la muerte, y las particularidades con que se desarrolla la acción de matar. Así, existe ensañamiento cuando hay en el sujeto activo un deliberado propósito de matar a la víctima haciéndole padecer sufrimientos innecesarios.

Subjetivamente, y conforme explica Carlos Creus, el padecimiento infligido a la víctima debe ser un acto de crueldad del agente, quien lleva a cabo su acción deliberadamente con el fin de matar haciéndola padecer. De este modo, se desdobla la voluntad del sujeto activo: a la voluntad de matar debe sumarse la de hacerlo de un modo cruel (Derecho Penal. Parte Especial, Tomo I Ed.  Astrea, Bs. As., 1992, pág. 28 y ss).

Respecto de la alevosía, para la configuración de esta agravante objetivamente se exige una víctima que se encuentre en una situación de indefensión, que le impida oponer una resistencia tal que pueda poner en riesgo al autor de la acción. 

Esa indefensión, a su vez, puede ser provocada por el autor del homicidio o simplemente aprovechada por él, y puede proceder, gracias, de las condiciones en que la víctima se encuentre (tal es el caso de la víctima que se encuentra dormida, desmayada, o bien sometida a un dominio tal por parte del sujeto activo que no tiene oportunidad alguna de defenderse).

En los casos de autos no cabe ningún lugar a dudas en relación al estado de total indefensión en que se encontraban las víctimas ya que las mismas se encontraban privadas ilegalmente de su libertad, de forma tal que no tuvieron posibilidad alguna de defenderse o poner en riesgo al o los autores  de los homicidios.

En el aspecto subjetivo, la alevosía no exige la premeditación. Así, apunta Núñez que “La premeditación es un camino común para llegar al acto alevoso, pero éste puede -y no es lo menos frecuente- existir sin el frío proceso deliberativo propio del hecho premeditado” ( Derecho penal Argentino, Tomo III, Ed. Bibliográfica Argentina, Bs. As., 1961, p. 38). 

En los sucesos analizados es claro que nos encontramos ante supuestos de homicidio agravado.Es evidente que las personas mencionadas fueron muertas mientras se encontraban privadas ilegítimamente de su libertad y fueron trasladadas drogadas y, por lo tanto, supeditadas al designio de los represores e impedidas de defenderse. Respecto del método utilizado para terminar con sus vidas -disparo de arma de fuego-, se condice con la mecánica usualmente utilizada durante la dictadura militar para asesinar a los detenidos clandestinos.

4.3. Privación ilegal de la libertad.
Este tipo penal, previsto en el art. 144 bis inc. 1_ del C.P., está construido como un delito especial, en el sentido de que sólo podrá ser considerado autor, aquel que revista la condición de funcionario público.

De modo tal, que desde el punto de vista del bien jurídico, como concepto que debe liderar una interpretación restrictiva del alcance de los tipos penales, este delito exige de modo preponderante la afectación de la libertad, acompañado, como condición excluyente que permita su autoría, de la lesión simultánea a la administración pública (vid. Rafecas, cit., pág 116).

El delito acaece allí cuando las facultades conferidas al sujeto activo por la función que desempeña, son empleadas en otras situaciones que no son las señaladas al efecto por las normas, o son utilizadas de modo arbitrario o abusivo, y afectan _en lo que aquí interesa- la libertad del individuo: el uso legítimo de ese poder, se convierte en ilegítimo.

Está estructurado además, como delito comisivo. Requiere al menos de un autor que realice la acción, positiva, de privar de la libertad a alguien que hasta ese momento disfrutaba de la libre disponibilidad del bien jurídico.

Es, como el resto de los delitos contra la libertad, de instantánea realización. Se consuma formalmente en el primer momento de efectiva privación de la libertad personal, siempre que pueda considerarse que el ofendido vio afectada su libertad de movimientos, o más precisamente, que se vio impedido de disponer de su libertad de locomoción en los límites queridos por el autor, exigencia ésta que viene dada por el principio de lesividad.

A partir de dicho momento, entonces, el delito ya se encuentra técnicamente consumado, dado que a esa altura ya concurren todos los elementos objetivos y subjetivos del tipo, manteniéndose el tiempo de comisión y de simultánea producción del resultado lesivo hasta su terminación (ver al respecto, por todos, Jescheck, Hans-Heinrich: Tratado de Derecho Penal-Parte General, trad. de José Luis Manzanares Samaniego, Ed. Comares, Granada, España, 1993, págs. 124 y 162).

Es decir, que la privación ilegítima de la libertad es un delito permanente, de aquellos en donde __el injusto se va intensificando al aumentar la medida del ataque a un bien jurídico por medio de un obrar u omitir posterior del autor. El comportamiento delictivo se prolonga entonces en la medida del comportamiento subsiguiente, en el que es posible la participación, que impide la prescripción, etc._ (Jakobs, Günther: Tratado de Derecho Penal, trad. de Joaquín Cuello Contreras, Ed. Marcial Pons, Madrid, España, 1995, pág. 208, cita como ejemplo la detención ilegal); supuestos en donde __el delito crea un estado antijurídico mantenido por el autor y a través de cuya permanencia se sigue realizando ininterrumpidamente el tipo penal_ (cfr. Jescheck, op. cit. pág 650, también ejemplifica con la detención ilegal).

Durante ese lapso, otros actores pueden hacer su aporte a la empresa criminosa, ya sea en calidad de coautores (sujetos cualificados) o cómplices (sujetos no cualificados).

En tal sentido, la jurisprudencia ha dicho que: _El funcionario público priva a alguien de su libertad personal con abuso de sus funciones [_] cuando estando legalmente dotado de facultades para hacerlo, procede arbitrariamente, vale decir, <<inspirado sólo por la voluntad, el capricho o un propósito maligno, con abuso de poder, fuerza, facultades o influjo>>_. Cfr. C. 3_ del Crimen, Córdoba, in re: _Cáceres, Enrique_, 30/3/82, JPBA: 50-885.

Debe tenerse en cuenta que Lapuyole, Gallone y Timarchi, en virtud de ser policías, revestían la calidad de funcionario público conforme las previsiones del art. 77 del Código Penal, al momento de los sucesos por los cuales fueron llamados al proceso.

Además, la conducta subsumida en el art. 144 bis inc. 1 del Código Penal (según ley 14.616) -privación ilegal de la libertad- fue llevada a cabo con los agravantes previstos por  el art. 144 bis, último párrafo en función del inc. 1 -por mediar violencia o amenazas-

En cuanto al aspecto subjetivo del tipo, es del caso señalar que se trata de un delito doloso, que se satisface con la comprobación de al menos, dolo eventual (Ver C.N.Crim. y Corr., Sala IV, _López, Norberto J._ del 21/12/89, publ. en J.A., 1990_IV_92).

Por su parte, es necesario el conocimiento del carácter abusivo de la privación ilegal de la víctima por parte del agente y la voluntad de restringirla en esa calidad, circunstancia verificada en autos.

4.4.Autoría.-

Al dictarse el auto de procesamiento de Carlos Enrique Gallone, Juan Carlos Lapuyole y Carlos Vicente Marcote se los consideró partícipes necesarios del homicidio calificado por ensañamiento y alevosía y autores de la privación ilegal de la libertad agravada (art. 80 inc. 2 y 144bis inc. 1 del Código Penal [Ley 14.616]).
Este razonamiento fue confirmado por la Excma Cámara del fuero con fecha 16 de agosto de 2005, Registro 830 (ver fs. 2734/2749).  


Las querellas representadas por la Dra. Carolina Varsky, al momento de requerir la elevación a juicio, compartieron el criterio anteriormente señalado en cuanto a la calificación legal y al grado de participación.

Al momento de requerir la elevación a juicio el Ministerio Público Fiscal imputó a Juan Carlos Lapuyole, Carlos Enrique Gallone y Miguel Ángel Timarchi los hechos calificados como privación ilegítima de la libertad agravada en concurso real con homicidio calificado por alevosía en treinta oportunidades, como autores mediatos. 

Más allá de las coincidencias o no que pueda tener este Tribunal con el grado de participación allí atribuida a los imputados, debe tenerse en cuenta que la calificación legal que se efectúe en esta instancia es provisoria y será en definitiva el Tribunal Oral quien decida la que corresponda, siempre que se mantenga el principio de congruencia. Así Julio Maier, respecto a la necesaria correlación entre la imputación y el fallo, para garantizar el principio de defensa, explica que: “El tribunal que falla puede adjudicar al hecho acusado una calificación jurídica distinta a la expresada en la acusación (iura novit curia). Lo que interesa, entonces, es el acontecimiento histórico imputado, como situación de vida ya sucedida (acción u omisión), que se pone a cargo de alguien como protagonista, del cual la sentencia no se puede apartar porque su misión es, precisamente, decidir sobre él.” (en su Derecho Procesal Penal, I. Fundamentos; Ed. Del Puerto; Buenos Aires; 2004;p 569)

Por lo tanto, el Tribunal postulará la elevación a juicio conforme lo requerido por el Ministerio Público Fiscal y se deja asentada el pedido efectuado por las partes querellantes.

5- Archivo de las actuaciones
A esta altura del análisis debe tenerse en cuenta que el objeto procesal de la presente causa comprende el suceso conocido como “La masacre de Fátima” por el que se solicitó la elevación a juicio; y, por otra parte, el funcionamiento del edificio de la Superintendencia de Seguridad Federal, ex-Coordinación Federal, como centro clandestino de detención.

Entiendo que debe adoptarse el temperamento previsto por el art. 195 CPPN y su preservación como legajo de prueba.

Téngase en cuenta que, como mencionara al referirme a la competencia, estas actuaciones se encuentran bajo la órbita jurisdiccional de este Tribunal por ser conexas a la causa nro. 14.216/03 caratulada “Suárez Mason Carlos Guillermo y otros sobre privación ilegal de la libertad...”, la que, recordemos, compone su objeto procesal con la investigación de los sucesos criminales ocurridos durante la última dictadura militar en la denominada “lucha contra la subversión” en el ámbito geográfico correspondiente a la jurisdicción del Primer Cuerpo del Ejército y en relación a los organismos que dependían operacionalmente de él, entre ellos la Policía Federal.

Así, resuelta la situación procesal de todas las personas indagadas en la causa, entiendo que la investigación en cauce separado se encuentra, de momento, sin la posibilidad de concretar medidas probatorias independientes al objeto procesal de la causa nro. 14.216/03, sin embargo dicha circunstancia no impide la adopción del temperamento previsto por el art. 195 del Código Procesal Penal de la Nación y su incorporación como legajo de prueba a la causa de referencia. 

Por otra parte, encontrándose el ex suboficial de la Policía Federal Argentina, Luis Alberto Martínez, rebelde en la presente causa, se reservaránlas actuaciones acorde a las previsiones del art. 290 del Código Procesal Penal de la Nación.

En mérito a lo expuesto, corresponde y así

RESUELVO:
I) DECLARAR EXTINGUIDA LA ACCIÓN POR MUERTE y consecuentemente SOBRESEER A CARLOS VICENTE MARCOTE (art. 336 inciso 1 del Código Procesal Penal de la Nación).

II)NO HACER LUGAR A LA OPOSICIÓN A LA ELEVACIÓN A JUICIO planteada por el Dr. Adrián Tellas a fs.2752/7, y por los Dres. Broitman y Olmedo a fs. 2758/86 (art. 351 del Código Procesal Penal de la Nación).

III) SOBRESEER a Francisco Andrés Valdez, de las restantes condiciones personales ya mencionadas, en relación a los hechos por los que fuera indagado, DECLARANDO que el proceso no afecta el buen nombre y honor de que hubiese gozado (art. 336 inciso 4 del Código Procesal Penal de la Nación).

IV) SOBRESEER a Jorge Mario Veyra, de las restantes condiciones personales ya mencionadas, en relación a los hechos por los que fuera indagado, DECLARANDO que el proceso no afecta el buen nombre y honor de que hubiese gozado (art. 336 inciso 4 del Código Procesal Penal de la Nación)

V)DECRETAR LA CLAUSURA PARCIAL DE LA INSTRUCCIÓN en las presentes actuaciones y ELEVAR a juicio las actuaciones, respecto  de 

 - Juan Carlos Lapuyole, de las restantes condiciones personales ya mencionadas, por los hechos calificados como privación ilegítima de la libertad agravada en concurso real con homicidio calificado por alevosía en treinta oportunidades, debiendo responder como autores mediatos (arts. 144 bis, inc. 1 -ley 14.616-, 80 inc. 2, 45 y 55 del Código Penal).

- Carlos Enrique Gallone, de las restantes condiciones personales ya mencionadas, por los hechos calificados como privación ilegítima de la libertad agravada en concurso real con homicidio calificado por alevosía en treinta oportunidades, debiendo responder como autores mediatos (arts. 144 bis, inc. 1 -ley 14.616-, 80 inc. 2, 45 y 55 del Código Penal).

- Miguel Ángel Timarchi, de las restantes condiciones personales ya mencionadas, por los hechos calificados como privación ilegítima de la libertad agravada en concurso real con homicidio calificado por alevosía en treinta oportunidades, debiendo responder como autores mediatos (arts. 144 bis, inc. 1 -ley 14.616-, 80 inc. 2, 45 y 55 del Código Penal).

VI) ARCHIVAR copia certificada de las presentes actuaciones nro. 16.441/02 del registro de la Secretaría nro. 6 del Tribunal (art. 195 segundo párrafo del Código Procesal Penal de la Nación).

VII) INCORPORAR las copias certificadas de las presentes actuaciones como LEGAJO DE PRUEBA a la causa nro. 14.216/03 del registro de este Tribunal a efectos de añadir todo elemento probatorio, cuando se produjera, en relación al funcionamiento y los responsables del centro clandestino de detención que funcionara en la sede de la Superintendencia de Seguridad Federal.

Notifíquese mediante cédula de carácter urgente por tratarse de una causa con detenidos, regístrese y remítanse las actuaciones y su documentación al Tribunal Oral Federal nro. 5 que intervendrá en la presente, por ser conexa a la causa nro. 14.216/03.

Ante mí:

En la misma fecha se cumplió. CONSTE.

En_____del mismo notifiqué al Sr. Fiscal y firmó, DOY FE.

En_____del mismo notifiqué al Sr. Defensor Oficial (nro. 1) y firmó, DOY FE.
